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PRSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Tritneetre ............................
Semestre ............ ................ .
ASo .......................... "......
Ayuntamiento» da la Provincia, 

afio .................... ........ .

4$ peseta».
85 -

16» —

146 —
1.»» «necripcione» ee solicitarán de la AdmúditTació* 

*» Arbitrio* Provincialet (Diputación Provincial).
I »« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 

fu» postal u otro medio.

Todos los pago» se verificarán 
«a ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Le* números que ee reclamen después de transcurrí 
dos cuatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1*58 los del afio corriente, 
6 pesetas. los de] afio anterior, y de otro* años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS x
Por cada linea o fracción que ocupe cada Bnuticio » 

documento oficial que ce inserte, declarado de pago, 
i o* freietas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro ^eirtax por lineti ó fracción. Al origina?» 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de' 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos , de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencicnalei de acuerdo coa" 
la entidad o particular que. lo interescA /

Los anuncios obligados al pago,, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital- qn« 
respdnda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de' la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará tin ejemplar de> 
Bo l x t im ipectivo como comprobante, siendo de pagó lo» 
demás que so pidan. ’

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t im Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lid, de conservar los números de este Bo l x t ih , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
s«m««tr*.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
sü promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN

Aprobando la Reglamentación de Trabajo en la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», de combustibles 
líquidos y lubricantes

(Continuación: Véase B. O. núm. 136)

Los concursos-oposición se celebrarán para cada categoría 
una. vez al afio o antes si la -Empresa lo -estimase oportuno, no 
abonándose dietas ni gastos de locomoción al trabajador que 
se desplace con él fin de concurrir a los mismos.

Se c c ió n  3*—Plantillas y escalafones •
Art. 25. La Empresa Nacional “Calvo Sotelo” confeccio

nará. en el término de tres meses, a contar desde -la fecha de 
publicación de este Reglamento, las plantillas y escalafones de 
su personal por grupos profesionales, consignando cada planti
lla y escalafón en un solo documento.'

La plantilla-escalafón del personal técnico, administrativo y 
subalterno será única, respecto de todos los trabajadores al 
servicio de, la. Empresa, confeccionándose una plantilla-escala
fón por cada centro de'trabajo, respecto del personal obrero.

Las plantillas estarán, constituidas por un ,estado numérico 
del personal por grupos, subgrupos y categorías profesionales, 
sin que pueda reducirse la plantilla existente en la fecha en 
que . se promulge la presente Reglamentación, salvo con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 27.
• Las vacantes de Técnicos superiores y Jefes de L* podrán 
ser amortizadas al producirse éstas,

En los escalafones se relacionará cj aludido personal por 
grupos, subgrupos y categorías, y dentro de éstos, por antigüe
dad en el cargo y categoría, haciéndose ceti-úir, -idomás. la* 
circunslancias siguientes: Nombre y apellidos de los intere
sados, fecha de nacimiento y de ingreso en ,1a Empresa, cate
goría profesional asignada, antigüedad en dicha categoría y 
fecha en qué corresponda, percibir el primer aumento periódico 
de la retribución por razón de antigüedad. Dicho escalafón se 
confeccior^irá ulteriormente cada año. y figurará como anexo 
al Reglamento des Régimen Interior. . -

En la plantilla dél grupo administrativo se guardarán en! '* 
las distintas categorías- profesionales la siguicn!' proporción:

Jefes y Oficiales: el 40 por 106.
El número de Oficiales y Auxiliares de primera no podrá 

ser inferior al 4o por 100 total de Oficiales y Auxiliares, res
pectivamente. En los porcentajes correspondientes a estos gru
pos no se incluirá , el personal-asimilado ni los aspirantes.
■ En el personal obrero existirá, entre las distintas catego
rías profesionales, la proporción que a continuación se indica, 
siendo los porcentajes de las categorías' superiores * mínimos, 
y máximos,'Jos de la inferior, .
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Oficiales de primera y Jefes d,e equipo, 25 por 100.
Oficiales de segunda, 35 por 100.
Oficiales de tercera, 40 por 100.
Los porcentaies de la categoría de Oficiales de Oficio se 

^•ntenderAn referidos a la plafitiila de cada Centro de trabajo.
Art. 26. Las plantillas-escalafones a que se refiere el ar

tículo 25 se filarán en.sitios visibles de los Centros de trabajo 
correspondientes, para, el debido conocimiento de todo el per
sonal. y estarán expuestas durante quince días, dentro de Gil
vo niara nuedon ios tntevpsydds: mía pstin->pn inádamado su 
acoplamiento profesional interponer la oportuna reclamación 
ante la Empresa por conducto del Jefe más caracterizado del 
Centro de traba lo en míe presten servicio, míe habrá de re
solver lo que proceda en el termino del mes siguiente a la 
fecha en míe bnhieae terminado el plazo de exposición de di
chas niantlllas-escalafones.

Contra los .acuerdos' adoptados por la Empresa respecto de 
estas reclamaciones, o transcurrido el plazo nara contestarlas, 
sin míe por Ja Empresa se hubiese dado respuesta, se interpon
drá. si los interesados lo estimasen pertinente, recurso ante la 
Delecaclón Provincial de Trábalo, el personal obrero, v ante la 
Dirección General de Trábalo, el resto del personal, en el tér
mino de ocho días, a contar desde la fecha en que ñor la Em
presa se hubiese desestimado la reclamación, o desde la que 
hubiere exnirado el plazo para contestar, que esolvcrñn lo 
míe proceda, previo informe de la organización sindical, en 
el tármUnn"mithcc días.

Contra los' acuerdos aue adopte la Delegación Provincial 
de Tenhain. de loq míe habrá de darse traslado a la Empresa 
v a los trabaíadnres Interesadas, miedo interponerse recurso, 
tanta ñor 1a Pmnresa como ñor oí- porsonal. ante la Dirección' 
General de Trabaín. en oí tórmino de ocho días siguientes a la. 
fecha do Ja nnfifl¿pcfón del acuerdo.

T.as resnhmíancs adoptadas ñor la Dirección General de 
Traba lo. rosnocto de esta materia, tanto en1 primera como en 
segunda instancia, son inhecurribles en ia vía gubernativa.

Sr.cc óv 4.* — Tes-nMos y ceses
Ari. 27 El po.rconal filo sólo puede ser despedida cuando 

fncurT-n en ale-una do las causas mío nuedon dar lugar a esta 
sanción-, con arreglo a lo mm se previene en el artículo 27 de 
este Pogiamonto. o cuando hubiere sida condenada a pona do 
privación do libertad ñor tiomno sunerlor a un mes/'sln ner- 
julcio do. míe nueda ser suspendido por causa de crisis econó
mica. do acuerda con lo que se dispone en el' Decreto de 26 
de enero de 1944. .

Art. 2R I,os trabajadores eventuales cesarán al transcurrir 
el tórmlno por el aue Dieron contratados, o al concluirse la 
obra, trábalo o sendplo a que se haga referencia en su contrato.

Art 29. El personal Interino cesará al incorporarse, lod 
trabajadores fijos a los míe sustltuvan. debiendo ser avisados 
con diez días de antelación, o Indemnizados con el salarlo co
rrespondiente a dichos diez días, siempre aue. lleven prestando 
servicio como Interinos, por lo menos, durante tres meses.

A fin de dar adecuado cumplimiento a lo dispuesto en este 
1 precepto, los trabatadores filos que hayan de reingresar lo 

comunicarán a la Empresa, siempre, que sea posible, con diez 
días de antelación ñor lo menos. Caso de no .hacerlo, la Em
presa se reserva el derecho de retrasar la. fecha de reingreso 
hasta que se cumplan los diez días.
* Art. 30. El personal de temporada cesará al concluirse los 
trabajos para los que hubiera sido contratado, teniendo dere
cho al término de su contrato, y en las condiciones sefialadas 
en el articulo 29. al previo aviso o a la indemnización señala
da para el personal Interino.

El personal comprendido en la presente Reglamentación' 
que se proponga cesar al servicio de la Empresa Nacional “Cal
vo Sotelo” habrá de comunicarlo a la Empresa con quince días 
de antelación a la fecha en que haya de dejar de prestar ser
vicio.

CAPITULO V
Retribuciorfes

Se c c ió n 1.* — Disposiciones genéricas
Art. 31. La remuneración del personal comprendido en 

este Reglamento puede establecerse a base de sueldo o salarlo 
fijo o de otro sistema de retribución con incentivo que interese 
al pereonal en la producción y estimule su rendimiento y 
eficacia.

Art. 32. Las retribuciones del personal comprendido en 
los tres primeros grupos profesionales se abonarán por meses, 
y los del personal obrero por quincenas. Todos los salarlos se 
liquidarán por períodos vencidos-y en las oficinas o centros de 
trábalo de la Empresa, teniendo los' trabajadores derecho á 
nerefbir antes de aue llegue el día señalado para el pago de 
antidnos a cuenta del trabajo realizado y hasta del 90 por 100 
de lá retribución devengada, siempre que demostrasen la nece
sidad urgente de ello. ■

Art. 33. Los salarlos señalados en esta Reglamentación se1 
entienden mínimos, y, con independencia de los mismos, se 
establecen aumentos periódicos por tiempo de servicio a favor 
de todo ej personal fijo de la Empresa.

R) Au-TUiares Técnicos no titulados.
Se c c ió n 2 a — Salarlo o retribución fijo por jornada

árt. 34. En lo- aue a los sueldos y salarios del personal 
dt la Empresa concierne se distinguirán, respecto a las cate
gorías profesionales que se expresan, las siguientes zonas:

a) Personal Técnico, excepto Auxiliares Técnicos no ti
tulados. y Personal Administrativo: Zona única.

h) Personal Auxiliar Técnico no titulado y Subalterno: 
Zona primera: Madrid. Zaragoza y Escombreras (Cartagena). 
Zona segunda: Puertollano, Escatrón. Andorra, Escucha y Puen
te de García-Rodríguez.

c) Personal Obrero Minero: Zona primera: Andorra y Es
cucha. Zona segunda: Puertollano y Puente de García-Rodríguez.

d) Resto Personal Obrero: Zona primera: Madrid. Zona 
segunda: Zaragoza y Escombreras (Cartagena). Zona tercera: 

. Puertollano. Escatrón. Andorra y Escucha. Zona cuarta: Puen
te de García-Rodríguez.

e) Si por la Empresa Nacional “Calvo Sotelo” se abriese 
algún nuevo Centro de trabaio. se dará cuenta de este hecho 
a la Dirección General de Trabajo, a fin de que proceda a en
cuadrarlo en la Zona que corresponda a efectos de retribución.

f) La remuneración por zonas habrá de abonarse aten
diendo al lugar donde. la industria o factoría esté enclavada, 
sin tener en cuenta el sitio donde habite cada trabajador por 
su mayor conveniencia o comodidad.

Art. 35. Remuneración del personal técnico.
SUBGRUPO l.e - TICNICOS SUPERIORES

Categorías Sueldos
Pt*s.

Ingenieros y Arquitectos...................................................
Licenciados......... ।................................................. ..........

24.006
22.000

Pasado el primer año, el sueldo se fijará de mutuo acuerdo, 
debiendo ser como mínimos los de 27.800 y 24.000 pesetas, res
pectivamente.

SUBGRUPO 2.* - TECNICOS AUXILIARES

A) Auxiliares Técnicos titulados:

Categorías. Sueldos
PtM.

Ayudantes .. ..................................................................
Vigilante de Minas de primera, interior..........................
Vigilante de Minas de segunda, interior.........................
Vig-ilante de Minas de tercera, interior...........................
Vigilante de Minas de primera, exterior.........................
Vigilante de Minas de segunda, exterior .......................
Vigilante de Minas de torcera, exterior...........................
Practicante de Medicina..........'........................ ................
Enfermera............................................................................

14.000
10.500
9.300
8.200
8.(00
7 800
6 300
8 600
5 500

Los sueldos de los Ayudantes, pasado el primer año se 
fijarán de mutuo acuerdo, debiendo ser como mínimo de pe
setas 15,000. *
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B) Auxiliares Técnicos no titulados:

CATEGORIAS Zona 1.*
Ptas.

Zona 2 a 
Ptas.

Delineante proyectista ................................... 13.750 12.4-25
Maestro............................................................... 13.750

10-600
10.690

11 800
9.500 •
9.500

Topó^rifo............................................................
Delineante de primera......................................
Contramaestre.................... ■.......................... 11.090 8.870
Ensayador químico de 1.a............................... 10.800 9.720
Delineante de 2.*............... . ............................ 8.800 7.700
Vigilante minas 1 interior............................. — 9.600
Vigilante minas 2.*, interior........................... — 8.400
Vigilante minas 3.“, interior........................... — 7.200
Vigilante minas 1.*, exterior........................... — 7.800
Vigilante minas 2.* exterior........................... — 6.900
Vigilante minas 3.*, exterior........................... — 5.400
Ensayador químico de 2.a............................. 7.752 6.240
Fotógrafo ............................................................ 9.490 8.212
Calcador............................................................. 6.624 5.292
Auxiliar de Laboratorio.................................... 6.000 5.500
Aprendiz de Laboratorio, cuarto año.............. 15 10
Aprendiz de Laboratorio, tercer año........... .. ' 10 8
Aprendiz de Laboratorio, segundo año.......... 6 6
Aprendiz de Laboratorio, primer año............. 5 4'5

Art. 36. Remuneración del personal administrativo.

CATEGORIAS Sueldos 
Ptas.

Uf» 1 a . . . ............................. 22.000
Pasado el primer año el sueldo se fijará de mutuo

acuerdo, debiendo ser cómo mínimo el de 24.000 ptas.
Tefe de 9 a . ........................................ 18 000
(Oficial de 1.a...................................................... 13.500
Oficial de 2 a..................................................... 10.800
Apxiliar de 1 8 ............................... . ............. 7.500
Auxiliar de 9 * ........................... -.......... 6 000
Aspirante de 16 a 18 años................................... 3.725
Aspirante de 14 a 16 años.................................. 2.800

Art. 37. Remuneración del personal subalterno.

Su b g r u po 1.°—Of ic in a s .

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2.*
Ptas. Ptas.

Con serie ............... .................................... 5.500 4.960
Portero. . . . . .............. .  .. ................ ............. 5.250 4.500
Ordenanza............................................... - • • • 5.000 4.500
Botones de 19 años.................... ....................... 3.960 3 564

» » 18 > ......................................   • 3.700 3.222
» » 17 > ....................... .............. .. 3.240 2.880
» » 16 > .......................................... 2 680 2 400
» » 15 » .......................................... 2.160 1 920
» » 14 » .......................................... 1.060 1.720

Telefonista con más de 50 teléfonos............. 5.500 4.4-25
> » 50 o menos teléfonos.............. 4.950 3.950

Su b g r u po 2.°—De v a r io s .

CATEGORIAS Zona 1.a Zona 2 a
Ptas. Ptas.

Dependiente de economato .. ........................ 5.550 4.500
6.850

T .istern ...................   . ... ........................... 6.850 5.485
Almacenero............................................... . ... . . 6.850 5.485
Pesadores-Basculeros...................................... 5.890 4 700

5.280 4.225
Guarda-jurado............................................ • ■ • 5.550 4.500

5.280 4 225
Mozo de Almacén o Economato......................  
Mujer de Limpieza:

5.000 4.100

jornada completa................ x.................... 300 260
» media .......................................... 155 135

Por horas .. ................................................. 2 1*75

Art. 38. Remuneración del personal obrero.
Su b g r u po l.°—Ob r e r o s d e Min a .

CATEGORIAS Zona 1.a
PUf.

Zona 2.a
Ptai.

Minprn dpi nrimera ..................................... . . . 22 17,50
16,50
17,50
15,50
15

Rarrenista ................... . . . ............................ . 20
Poste.ador............................................................ 22
Artillero.............................................................. 19
Picador de nrimerfl. - 18
Picador de segunda........................................... 15 15
Entibador do p, tiñera . .. . ................................ 18 17
Fntihadnr de SAVimda .. . . .............................. 15 14,60

15,60
14,60

Claminpra do nrimera. .u.................. 17
Caminero de segunda....................... ............... 14
Caballista de primera....................................... 17 14
Caballista de secrunda....................................... 14 14
Tubero de nrimera ......................... ............. 15 14
Tiihern de segunda............................................ 13 12
Manninist.a de tracción ................   . ............ . 14 16.50
Maquinista de balanza o plano inclinado....
Ayudante <ie harrenista................... :.............

14
15

15
13,50

Aviidnnte He entibador . ...............   . ................. 12 12,50
12,50
14,25
13,25
10,25

Ayudante-de caminero............
Anviliar de artillero . . .

12
15

Vatronero ............. .. ............... 14
Rampero de primera.................................. - . ■ 11
Pampero de secunda ....................................   . 10 9,25
Embarcadores señalist.as................................ 14 15
F mharcadnres .................................................. 13 13,50
Rumberos............................................................ 13 13,50
Frenista de halanva o nlano inclinado............ 13 13,80

13Frenero o enganchador..................................... 12
Pinches.......................... ............................... 8 8
Cablistas..................... ...................................... 16 14
Lavador de primera .. . . . .................................
Lavador de segunda ........................................

16
13

14
13

Maquinista de extracción................................. 17 17
Manninista de. locomotora......... ..................... 15 15
Maquinista de tractor o grúa
I ATrmist.prn de nrimpra . . _

13 14
17 14

1 .ampiste.ro de. segrínda. ............................. 15 13
16 14

Caminero de segunda.......................................
Motorista de planos o balanzas con motor...
Ayudante de lampistero, mayor de IS.años..
Ayudante de lampistero, de 16 a 18 años ...

12
13
10
8

12
13
10
8

Su b g r u po 2.°—Ob r e r o s d e v a r io s .

CAÍEGORIAS Zona 1*
Ptai.

Zona 2/
Ptai,

Zona 3.
Ptas.

Zona 4.a
Ptas.

jefe de equipo....................... 24 22,75
19,75
17,75

22 17.40
Oficial de primera................. 22 17,50 15,40
Oficial de segunda............... 19,75 

17,50
12,55
10,70
8,45 
5,20

17

15,75 14,30
Oficial de tercera................... 15,75

11,65
9,60
7 65
4,70

16.10

14 13,20
Aprendiz de cuarto año........ 

» » tercer año... .
* » segundo año ..
» > primer año ....

Capataz ..:............................

10,35
8,50
6,85
4,55

14,50

9
7

' 5,75
4,50

14
Especialista........................... 15 14 12,75 11,50
Peón.....................................   . 14 13 11,50 10,50
Pinches de 16 a 17 años ....

» de 15 años...............
10 x
8

9
7

8
6,50

7
6

> de 14 años............... 6 5.50 5 4,50

Se c c ió n 3.a—Aumentos periódicos por tiempo de servicio.
Art. 39. A fin de fomentar los vínculos entre la Empresa 

y el personal, se establecen aumentos periódicos por tiempo de 
servicio para todo el personal fijo, consistentes en un trienio y 
cuatro quinquenios del 5 por 100 sobre la retribución base es
tablecida en la sección segunda de este capitulo.
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El trienio y los quinquenios se acumularán al sueldo o 
, salario real y se computarán en razón al tiempo servido en la 

Empresa, abonándose cón relación al salario o sueldo que co
rresponda a la categoría que en cad¿i momento se ostente, se

. gúh las normas establecidas en el párrafo anterior.
La fecha de partida para la aplicación de los aumentos pe- 

riódicos'establecidos en este artículo sOrá la. de l.° de enero 
, del año en que se efectúe el ingreso, si éste tuvo lugar antes 

del ID de julio, y a partir del 1." de enero dél siguiente año 
si el ingreso tuvo lugar en fecha posterior;

Los Aspirantes adininistrativos, Pinches, Botones y Apren
dices mientras permanezcan en • dichas categorías no tendrán 
derecho a aumentos periódicos, ni se computarán, a estos efec- 
tosa los años servidos en las mismas. .

Se c c ió n 4.x —plus de cargas famUiarés.
Arl; 40. En atención a las obligaciones familiares del tra

bajador, se- establece en favor de todo el personal afectado por 
la presente 'Reglamentación el plus, que habrá de regirse por 
los preceptos consignados en la Orden del Ministerio ue 'l'raba- 
jo de fecha ZV de marzo de 1946 o los que en su día puedan 
aprobarse sobre el particular con carácter general.

El importe del plus familiar consistirá en el 15 por 100 del 
importe de la nómina de la Empresa. , , 1

Se c c ió n 5.* — Plus de carestía de vida
Art. 41.. El personal tendrá derecho a percibir un plus de 

carestía de vida equivalente al 25 por 100 del sueldo o salario 
en Madrid y ai 20 por 100 en los restantes Centros o Depen
dencias de la Empresa.

Se entenderá' por sueldo, a estos efectos, el que realmente 
se perciba, es decu-, el reglamentario o el mayor que volunta
riamente. satisfaga la Empresa, más los aumentos periódicos 
por añus de servicio que tenga devengados.

Este plus se pagará juntamente con ios sueldos y tendrá 
carácter circunstancial, transitorio y revisaoie, a juicio de la 
Dirección General de Trabajo, debiendo desaparecer cuando se 

"superen l,as circunstancias-económicas por las que se- crea.
Art. 42. Con el Un de que el personal de la Émpresa so

lemnice las fiestas conmemorativas de la Natividad del Señor

y el 18 de Julio (Fiesta de Exaltación al Trabajo), la Empresa 
abonad.,. con motivo de cada una de dichas fiestas, una grati
ficación de carácter extraordinario, con arreglo a las normas 
que a continuación s-c indican:

a) Personal técnico (excepto aprendices de Laboratorio), 
administrativo y ■ subalterno, el importe de una mensualidad.

b) Personal obrero y aprendices de . Laboratorio el equi
valente a diez días de salario.

A los efectos de deterriiinación del salario' o sueldo, se en
tenderá como tal el efectivamente disfrutado, es decir, el re
glamentario o el mayor que voluntariamente satisfaga la Em
presa, más los aumentos periódicos por anos de servicio a que 
tenga derecho y el plus de carestía de vida que se abone.

Al personal que hubiere ingresado en el transcurso de un 
año o que cesara durante el transcurso del mismo se le abo
narán las gratificaciones prorrateando su importe en relación, 
con el tiempo trabajado, pata lo cual la fracción de quincena 
o de mes se computará cuino unidad completa. "

Análoga regía de prorrateo, se observará si la Empresa tu
viese eslauieciüa la jornada reduclua- o turnos de trabajo en 
que no se abone la jornada legal. En esta hipótesis se hará el 
cálculo según remuneración cubiada durante el añu, de acuer
do con la prestación de servicios efectivamente realizada.

El derecho a la parte correspondiente de gratificación no 
se extinguirá cuando el trabajador estuviese dado de baja por 
énfermeuad, accidente, vacaciunes, licencia, etc., pero sí se 
pierde en él caso de no haber dado cumplimiento a lo precep
tuado en el último párrafo del artículo 30, ingresándose en
este caso en el fundo del plus de cargas familiares las canti
dades devengadas y no percibidas. ' x

v La gratificación del 18 de Julio se -abonará el día laborable 
inmediatamente anterior a dicha fecha, y la de Navidad,' en 
la inmediata anterior al 22 de dicembre que sea asimismo Irábil.

- Se c c ió n 6.a — Participación en los beneficios
Arl. 43. Se establece en favor del personal de plantilla 

de la Empresa la participación en los beneficios, lo cual se 
determinará teniendo en cuenta el porcentaje que los dividen
dos anuales representen sobre el . capital desembolsado con 
arreglo a la siguiente escala:

DIVIDENDOS

Ño superiores al 4'50 por 1UU dei capital desembolsado. 
Superiores ai 4*30 por 100 sin lebasar el 6 por 100. 
Superiores al ó por 100, sin rebasar el 8 por 100. 
Superiores al 8 poi lüu, simiebasar el lu por WÜ. 
Superiores al 10 por 1ÜU.

. PARTICIPACION DA PERSONAL

No se hará reparto de beneficio al personal.
3 por 1U0 de su retribución base.
5 por luO de su retribución base.
7 por 100 de su retribución base.
9 por 100 de su retribución base.

El capital desembolsado se entenderá en su sentido estricto, 
es decir, incluidas las reservas, cualquiera que sea su clase 
y naturaleza. ' • ■ '

Por rcirmución' basp se entenderán las establecidas para su 
categoría en la sección segundiT de este capítulo.

El dividendo será el bruto que perciban, los accionistas con, 
cargo a los beneficios realizados en el ejercicio. .

.Anualmente, dentro de Los treinta ellas siguientes al de la 
celebración de la Junta general de accionistas, la Empresa Ji- 
quidará en las proporciones indicadas la participación que a 
cada trabajador de plantilla correspundiese.

Será condición para percibir dicha participación, además de 
pertenecer a la plantilla de la Empresa, encontrarse en activo 
el último día del "mes anterior a aquel en que se pague y haber 
prestado servició efectivo, al menos; durante seis meses del 
ejercicio anual a que correspondan los beneficios repartidos.

Se entenderá que la percepción a que, se refiere el presente 
articulo en una remuneración directa por los servicios presta
dos por el personal. .

Con independencia "de lo establecido en los párrafos ante
riores, y cualquiera que sea el resultado del* ejercicio, contri
buirá la Empresa Nacional “Calvo-Sotelo” al Montepío, anual- 
"mente, y en concepto de participación en los beneficios, con 
un 8 por loo de los salarios base establecidos en la sección1 
segunda de este capitulo.

Se c c ió n  7.a — destajos, tarcas y primas
Arl. 44. Guando la Empresa lo considere oportuno, podrá 

- stablecerse el trabajo por tarea o destajo.-'que podrá revestir 
carácter individual' o colectivo, poi cuadrilla, en cuyo caso se 

efectuarán las liquidaciones proporcionalmente al jornal base 
de cada obrero.

Las tarifas" de esta" modalidad de trabajo serán calculadas 
de suerte que el trabajador normal y laborioso obtenga, dentro 
de su rendimiento correcto, salario superior en un 25 por 100 
al normal mínimo lijado para la categoría prufesional a qu« 
pertenezca. No se computará a estos efectos el importe de los’ 
aumentos periódicos. ■ ,

En el calculo de las tarifas habrá de tenerse fundamental
mente en cuenta:

a) El grado de especialización que el trabajo a realizar 
exija. .

b) El desgaste físico que el verificarlo ocasione al pro
ductor. " . ’

c) La dureza del trabajo encomendado.
u; La importancia económica que la labor a realizar a 

destajo, tarea o prima tenga para la Empresa y la marcha nor
mal de la producción.

Estas tarifas se darán a conocer al personal y serán re
dactadas en forma clara y sencilla, con el fin. de que los inte- 
resauus puedan calcular sin dificultad y con rapidez su re
tribución. .-,¡¿=5812 i í

Para determinar el salario mínimo fijado en el párrafo se
gundo de este artículo, los cómputos de rendimiento se efec
tuarán mensualmente.

No tendrán derecho al salario mínimo establecido en el 
párrafu segundo lus obreros que infrinjan las instrucciones del 
Encargado o Vigilante, los que sean apercibidos por mala eje
cución del trabajo y los que empiecen después de la hora fijadá 
o lo abandonen antes de tiempo. " •
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SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos y disposiciones 
de carácter general ,

' MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 19 de junio de 1948 por la que se fija el precio de 
venta de la carne en canal, de los desnojos comestibles e ín- 
ansMales v de las nieles en las distintas provincias, p. 945

Orden de R de iulio do 1948 ñor la aue so amplía hasta el 
ufa 95 de'sontiombro nrdximo o! norfodo do veda para toda 
clase de caza menor y mayor, p. 985.

Orden nnr la mío se dictan normas para el aderezado do 
las aceitunas de mesa. n. 1.194. •

Orden de R do sonfiembro do 1948 ñor la mío so acuerda 
la ONumniación. nnr el Instituto Nacional do Colonizacidn. de 
ios torreD'os onmnrondidos on la partida denominada “Llanos 
de Camarera”, necesarios nara la etoenc/ión del provecto ordi
nario de colon iza cldn dol sector X de la zona de interés nacio
nal do la aconnia do T.a Violada, p. 1.R59.

Rectificación a la Orden do 14 do julio do 1948 por la míe
se daba nueva redacción a! artículo dol Res-lamentó do Segu
ros dol Campo do 11 do abril de Í94O. n. 1.377.

Orden do 20 do sentiemhre de 1948 por la que se dispone 
1a realización' de siembras de trigo y centeno para el año agrí
cola 1948-49. p. 1.385. ■

. _ Circular en relación con la Orden ministerial de 20 do
sonfiembro do 1948 (“Roletín Oficial del Estado” dol 231. sobro 
siembra do friffo y centono, p. 1.397. .

_ .Orden de 6 de octubre de 1948 por la que se modifica, la 
do 14 do agosto do 1947. que (iefinió la harina del 90 por 100 
do extracción, p. 1.439. -

—■Decreto de 13 do agosto de 1948 por el que se dictan 
normas para, regular la tramitación a que deben ajustarso los 
convenios que pgra la repoblación forestal proyecten llevar a. 
cabo bis entidades pronietarias de montes de utilidad publica 
con otras entidades públicas o privadas, p. 1.441.

__Orden do 22 de octubre de 1948 por la que so fijan pre
cios a los cueros en fresen del ganado equino, p. 1.537.

—Orden do 23 do octubre do 1948 sobre realización de bar- 
beriws e.n el año agrícola 1948-49. p. 1.557.

-Or-ien de 22 do noviembre de 1948 por la que se fija el 
precio del algodón' bruto para la campaña do 1949. p. 1.793.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Orden de 1 de junio de 1948 por la que se crean definitiva
mente escuelas. nacionales de enseñanza primaria, con el ca
rácter de orientación agrícola, en las localidades que se citan, 
página 1.017. •

—Orden de 1 de junio de 1948 por la que se dispone que 

se denomine de “González Falencia” el grupo escolar reciente
mente construido en el Ayuntamiento de Ibdes (Zaragoza), 
página 1.017. ' •

__Otra de 20 de" septiembre de 1948 por la que se crea el 
Archivo Hjstórico Provincial de Zaragoza, p. 1.451.

■  Orden de 25 de octubre de 1948 por la míe se dispone la 
creación de la Entidad “Biblioteca Pública de la Ciudad do 
Zaragoza", p. 1.793. ,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Orden do 20 de junio de 1948 por la aue.se precisan las 
normas contenidas en1 el Código de Justicia Militar referentes 
al modo de actuar ante los Tribunales castrenses los militaros 
quo posean- el título de Licenciado en Derecho, p. 986. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ...

Orden do 12 do, julio de 194R por la ano se convoca concur
so para la. adjudicación del Premio “Calvo Sotelo" p. 1.009. 

—Ord?n de. 2 de agosto de 1948 por la que so.dictan normas 
para lo próxima temporada de sacrificio de ganado porcino, 
página 1.151.

- —Decreto dando normas para, la celebración de elecciones 
municipales, p. 1.413.

—Rectificando errores padecidos en la publicación dol De
creto do 30 de septiembre de 1948 (“Boletín Oficial del Estado 
do 7 dol corriente mes), p. 1.433.

__Otro de 1 de septiembre de 1948 sobre funcionamiento del 
Servicio de Inspección de Rentas y Exacclon'es de las Corpora
ciones Locales, p. 1.457. .

—Orden do 26 do octubre de 1948 por la quo se renueva 
o! jiormiso sanitario do las fábricas chacineras cuyos propieta
rios han solicitado prórroga de funcionamiento y so nombran 
Inspectores veterinarios, p. 1.585.

—Orden do 30 de noviembre de 1948 por la que so modifica 
el precio do carpetas especiales de telegramas, p. 1.801.

MINISTERIOS DE GOBERNACIÓN Y DE AGRICULTURA

»()rden conjunta de ambos Departamentos, de 5 de noviem
bre de 1948. por la que so dictan normas para el cumplimiento 
de la Ley de 17 de julio del año en curso, que concedió a los 

■ Tnspoctorcs municipales veterinarios la gratificación anual de 
1.500 pesetas, p. 1.745.

| MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 2 de mayó de 1948. por la que se amplía a los 
Sacerdotes rurales que tengan a su cargo más de una parroquia 
los beneficios concedidos a los Médicos en los Impuestos do 
Patente Nacional de la Circulación y Restricción de Gasolina dé 
la Contribución de Usos' y Consumos, p. 911.

—Rectificación a la Orden de 30 de junio de 1948 por la que 
queda sin efecto la de 17 de julio de 1944 en la que se dejó 
en suspenso temporalmente la percepción de la contribución de 
Usos y Consumos sobre la pasa moscatel de Málaga, p. 1.017.
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—Decreto de 15 de julio de 1948 por el que se autoriza a 
favor del Patronato Nacional Antituberculoso una sobretasa en la 
correspondencia que circule en los días 22 de diciembre de 1948 
a 3 de enero de 1949. p. 1.149.

—Ord^n de 1.3 de 1uHo de 1948 sobre puesta en circulación . 
de 150 TniUnrres de necntas en monedas de una peseta, acu
nadas serón Ley de 27 de diciembre de 1947, p. 1.153.

—Dcden de 24 de ae-nsfo de 1948.Por Ta que se nrorroqa el 
plazo nara Tes pronietarins de Ancas urbanas ocunadas nnr sus 
prontos dueños y los de solares declaren los verdaderos valo
res en venta v renta a los efectos de la Contribución Territorial, 
basta el dfa 15 de septiembre próximo inclusive, p. 1.249.

—Orden do 20 do sentiembro de 1048 ñor la nue se declara 
que los vampes usados en viaie de retornn deben considerarse 
como envases vacíos a 1os efectos del naro del Impuesto de 
TranSñortes. estando, ñor tanto, exentos de dicho tributo, n. 1.485.

—Orden de 2 de octubre de 1048 por ta míe se autoriza al 
instituto de Crédito nara la Peconstrncción Nacional nara efec
tuar una nueya emisión do Cédulas do Poconstrnceión Nacional 
por un imnnrtp do R00 millones de pesetas, p. 1.541.

—nodon do 30 do septiemhro do 1948. acordada en Conseio 
do ATinísinoq, nnr la me so dispone ol tresnase do servicios de 
resfrfoojdp do carburantes a la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio do T>ofr61eos. p. 1.549.

—Orden do 13 do aposto do 1948 sobre puesta on- circula
ción de “Pepos del Tesoro para la Reconstrucción Nacional”, 
en dóiaros. en cumplimiento de la Ley de 17 de julio de 1946. 
p 5 crin a 1 A41.

n^n-rtn do 10 do n''vinmhr(> do 1049 sobro olovaoión de 
VivUtnr. T».<Y5Tnng „r,1^„nr,onp,^r) mnntolnai a las CoT-neraclo- 
noc 1oAr.1«q- p 4 700

—noo*,otn de 90 de nctnhm óp 1048 sobro onncesión' de nrós- 
tamos ñor el .Tnstitvte de Cródlfo nara la Reconstrucción Nacio
nal con destino a viviendas protegidas, p. 1.753.

—Orden de 30 de octubre de 1948 por la que se resuelve 
el concurso de traslado nara proveer plazas de Profesores nu
merarios de! yrupo 11, vacantes en Escuelas de Peritos Indus
triales. p. 1.817.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden do. 19 do inlio de. 1948 por la nue se modiñca el pre
cio de venta del sulfato amónico de producción nacional, pá
gina 1.161.

- Orden dictando normas sobre los trolóbuses, p. 1.236.
—Orden sobre intervención y tasa de los cueros y deriva

dos, pAgina 1.269. .
—Decreto de 1 do septiembre de 1948 por el que se declara do 

interós nacional la fabricación de penicilina y se abre un 
concurso para Hoyarlo" a cabo, entre entidades españolas, p. 1.437.

—O'-don do 4 do noviembre de 1948 por 1a nue se aclara el 
apartado a) do! artículo. 5 » del Decreto de 1 dp septiembre de 
1948. nue convocaba concurso para la fabricación en España 
de penicilina, p. 1.573. , ' .

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AGRICULTURA

Orden regulando la campaña lanera 1948-49. p. 1.109.
—Orden dictando normas pasa la coiítratación y venta de 

lanas sobreestimadas, p. 1.173.
—Orden conjunta de ambos Departamentos, de 12 de agos

to de 1948. por la que se dan normas nara regular la campaña 
1948-49 de los frutos almendra y avellana, p. 1.238.

—Orden coniunta de ambos Departamentos, de 6 de octubre 
de 1948. ñor la que se regula la campaña aceitera 1948-49, pá
gina 1.448.

—RecitAcación a la Orden coniunta de ambos Departamen
tos, de 6 de octubre de 1948 (“Boletín Oficial del Estado" de 10 
de octubre de 1948). por la que se regulaba la campaña acei
tera 1948-49, p 1.486.

—Orden conjunta de ambos Departamentos, de 26 de octu
bre de 1948, por la que se prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 1948 el sistema de contratación y compra de lanas, p. 1.537.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de julio de 1948 por la que se dispone que los 
funcionarios de la carrera judicial que ejerzan el cargo en1 los 
Juzgados Municipales de segunda y tercera categoría cesen en 
los mismos, p. 985.

—Decreto de 18 de junio de 1948 por el que se regula el 
funcionamiento de las Salas de Subastas, p. 1.057.

—Decreto de 22 de iulio de 1948 por el nue se aclaran los 
preceptos dé las legislaciones de arrendamientos nósticos y ur
banos en el sentido de considerar comprendida entre las Corpo
raciones de Derecho público a lá Iglesia Católica, p. 1.221.

—Decreto de 22 de julio de 1948 por el que se prorroga el 
plazo concedido a los españoles residentes en el extranjero para 
acogerse a los beneficios de indulto concedido por el de 9 de 
octubre de 1945. p. 1.221.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 17 do iunio de 1948 por la que se prorroga el pla- 
zc nue se cita, relativo a la Orden de 17 de diciembre próximo 
pasado, sobre beneficios del subsidio de vejez a los trabajadores" 
agropecuarios, p. 949.

•—Orden de 5 de julio de 1948 por la que se aclara el ar
tículo 22 de la de l.° de abril último, relativa a las casas de
nominadas clase media, n. 1.019.

—Transcribiendo los Estatutos Reglamentarios del Montepío 
Nacioual de Previsión Social de los Productores dn la Denen- 
dannia Mercantil anrnbndnq nnr Ordpp ministerial de 22 de 
marro do in/.g (“Rnlntfn nertai del Estado’" número 98. de 7 
rio abril G.-o-nienfe), ps. 1 033 V 1 041.

—Orden de 21 de junio fie 1948 por Ja que se aprueban las 
tarifas de honorarios y retrthucfon'es de los facultativos módi
cos encargados de la asistencia de los obreros accidentados en 
el trabajo, p. 1.065.

—Decreto de 9 de junio de 1948 por el que se integra en 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad la Obra Maternal e in
fantil. página 1.150.

—Orden de 24 de ■ iulio de 1948 por la que se fijan las co- 
misinnrs o bonificaciones que el Servicio de Reaseguro de Acci
dentes de Trabajo ha de ceder a las entidades en él represen- 
Indas. p. 1.153. -

—Orden de 23 de julio de 1948 por la que se regulan las 
relaciones, en lo que respecta a la tramitación de los exnedien - 
fes de accidentes de trabajo nue produzcan incapacidad perma
nente o muerte, entre las entidades aseguradoras el Servicio de 
Reaseguro y 1a Cala Nacionfl p. 1.157.

—Decreto de 22 de julio de 194« sobre calificación de fun
cionarios público^ a efectos del Régimen de Subsidios Fami
liares. p. 1.222.

—Decreto reorganizando el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, p. 1.401.

--Orden de 22 de octubre de 1948 por la nue se modifica el 
artículo 2.° de la Orden de 21 de enero de 1944 sobre prerro
gativas procesales de los trabajadores que ejercen cargos sin
dicales, p. 1.565.

—Decreto de 5 de noviembre, de 1948 por el que se modi
fica el sistema para la concesión de Títulos de beneficiarlos de 
familias numerosas, p. 1.735.

—Orden de 1« de diciembre de 1948 por la que se estable
ce un procedlmientc especial de apremio para el pago de las 
cuotas de los Seguros sociales obligatorios de accidentes de! 
trabajo o enfermedad, p. 1.754.

—Orden de 19 de noviembre de 1948 por la que se aprueba 
la tabla de rendimientos mínimos por trabajador y jornada en 
las actividades de la construcción de obras públicas, p. 1.789.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 19 de junio de 1948 por la que se adoptan medi
das para la protección de vehículos eléctricos y equipados por 
gasógeno en los transportes urbanos, p. 949.

—Orden de 26 de junio de 1948 por la que se señalan los 
transportes “urgentes" y “preferentes" durante el mes de julio 
próximo, p. 949.
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—Orden de 27 de julio de 1948 por la que se señalan1 tos 
transportes “urgentes" y “preferentes" durante el mes de agos
to próximo, p. 1.169.

—Orden ñjando nuevos precios para la lefche condensada, 
página 1.185.

—Orden de 11 de agosto de 1948 por la que se regulan los 
aprecios de tos quesos de leche de vaca y mezcla de vaca y 
oveja, mantequilla y nata, p. 1.193.

—Orden de 30 de agosto de 1948 por la que se señalan los 
transportes “urgentes" y “preferentes" durante el mes de 
septiembre próximo, p. 1.285.

—Orden señalando los transportes “urgentes" y “preferen
tes" durante el mes de septiembre próximo, p. 1.409.

—Orden de 25 de octubre de 1948 por la que se señalan los 
transportes “urgentes" y “preferentes" durante el mes de no
viembre próximo, p. 1.513.

—Orden regulando tos precios de conservas vegetales, pá
gina 1.589.

—Decreto de 4 de noviembre de 1948 sobre continuación del 
trabajo en empresas sancionadas, p. 1.657.

—Decreto de 25 de noviembre de 1948 por el que se aclara 
el artículo 5.° de la Ley de 22 de julio de 1939 (“Bqletin Oficial 
del Estado” núm. 205). en el sentido de que el Ministerio de la 
Gobernación queda comprendido . entre los Departamentos que 
deben cumplimentar lo dispuesto en ella sobre abono de 
atrasos al personal que intervino en el alzamiento de 10 de 
agosto de 1932, p. 1.745.

JEFATURA DEL ESTADO

”*T_Orden de 17 de julio de 1948 por la que se modifican va
rios artículos de la de 29 de julio de 1943, llamada de Orde
nación Universitaria, p. 1.077.

—Orden relativa a conflictos jurisdiccionales, p. 1.093.
—Orden de 17 de julio de 1948 modificando la Ley de 21 de 

mayo de 1936 sobre competencia de la Justicia Municipal, pá
gina 1.106.

, —Orden de 17 de julio de 1948 sobre el arresto sustitutorio 
de multas impuestas con arreglo a la legislación de Orden Pú
blico, página 1.105.

_ Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 por el que se 
modifica la Ley de 25 de noviembre de 1944 sobre viviendas 
bonfiieadas, p 1.781. .

_ Decreto-ley de 3 de diciembre de 1948 por el que se am
plia el derecho a tos beneficios" del subsidio de pai’o originado 
por la escasez de energía eléctrica a los obreros de las Empre
sas no acogidas a dicho régimen-, p. 1.785.

a d min is t r a c ió n c e n t r a l

AGRICULTURA

(Secretarla Técnica^. — Acuerdo por el que se fija plazo a 
los productores de aceite fino en la campaña 1945-46 para pre
sentación de reclamaciones ante las Jefaturas Agronómicas 1ro- 
vinciales sobre la aplicación de lo dispuesto en la Orden de. 
Ministerio de Agricultura de 22 de febrero de 1947, p. 950.

—Comisarla General de Abaste cimientos y Transportes. — 
Relación núm. 73 de artículos intervenidos que necesitan guia 
para su circulación, p. 1.025.

—Circular número 679 por la que se dispone la formación 
del censo ganadero y reglamentar la declaración de las exis
tencias de lana procedentes del corle de la actual campana o 
sobrante de las anteriores en poder de ganaderos productores, 
página 1.073.

—Fijando tos precios de venta al público de la carne- de 
ganado vacuno, p. 1.075.

—Dirección General de Agricultura.— Convocando concurso 
de tractores oruga, p. 1.772.

—Dirección General de Montes, Caza y Pesca Muvial. — 
Dando normas para la enajenación en monte de los aprovecha
miento» de maderas y leñas, p. 1.801.

' MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Circular número 673 por la que se prorroga la validez de 

la tarjeta de Abastecimiento, p. 912.
—ComisarVi General de Abastecimientos y Transportes (Di

rección Técnica). — Circular número 674 por la que se modifi
can algunos artículos de la circular número 650, reguladora 
de la campaña oleícola 1947-48, p. 917.

—Circular número 676 por la que se anula la 628 y se dan 
normas para la campaña de cereales 1948-49, ps. 921, 929 y 937.

—Circülar número 677 por la que se dictan normas para 
desarrollo del plan de alimentación infantil, p. 939.

—Circular número 686 por la que se cierra la campaña de 
chacinería y sacrificio de ganado porcino para consumo en fres
co,, correspondiente al año agrícola 1947-48, p. 1.141.

—Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. — 
Circular número 683 por la que se dan normas sobre, el. racio
namiento infantil y de madre gestante, p. 1.145.

—(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados). — Circular nú
mero 687 por la que se establecen los precios de venta al pú
blico de la carne de ganado lanar y cabrío menor y mayor de 
conformidad, con los precios del kilo- canal en matadeEO esta
blecidos para las mismas, p. 1.171.

—Circular número 684 por la que se anula la número 633 
y se dan normas para la recogida de patatas en la campaña 
agrícola 1948-49, p. 1.185.

—Circular número 685 por la que se anula la número 617 
y se regula la distribución y venta de pescado fresco y su ih- 
dustrialización, p. 1.201.

—Circular número 688 por la que se regula la movilización 
■comercial de las lanas en la campaña 1948-49, ps. 1.217, 1.225 
y 1.229.

—Resolución de 23 de agosto de 4948 por la que Se da 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden comunicada de la Pre
sidencia del Gobierno de 17 de agosto de 1948, sobre tarifas de 
sastrería, p. 1.249. •

—Dictando normas sobre adquisición, sacrificio, industriali
zación y consumo de ganado de cerda y reglamentación1 de la 
campaña chacinera 1948-49, ps. 1.281 y 1.289.

—Circular núm. 691 j?or ia que se dictan nuevos precios de 
leche condensada, p. 1.289. '

—/Vclarando la circular núm. 665, p. 1.301.
—Disponiendo nuevos precios de quesos y mantequillas, 

página 1.309.
—Circular núm. 694 por la que se disponen las normas a 

que habrán de ajustarse la fabricación y venta de un jabón 
especial de tocador, de denominación comercial “Jabón de baño", 
en pastillas de 250 gramos de peso, p. 1.377.

—Transcribienuo relación numero 76 ue artículos interveni
dos que necesitan guia para su circulación, p. i.au4.

—Kectiucaciun a ia cncuiar numeio bvu, en ia que se re
gulaba la campaña chacinera 1948-49, publicada en el " Bole
tín Oficial del Estado” número 247, de fecha 3 de septiembre 
del corriente año, p. 1.452.

—Circular numero 696 sobre formalización de reserva de 
legumbres secas para propio consumo, p. 1.493.

—Circular número 697 sobre formalización de reserva de 
patata para propio consumo, p. 1.501.

—Dando normas para la recogida de legumbres secas de 
consumo humano, p. 1.521.

—Servicio de la Madera. — Circular conjunta números 698 
y 5, respectivamente, interviniendo la circuiación de leñas y 
carbones vegetales y señalando corrientes comerciales para su 
distribución, p. 1.572.

—^Comisión para la Distribución del Carbón. —■ Anuncio so
bre presentación de instancias declaratorias de la hulla inglesa 
importada desde el 6 de noviembre de 1947 at'5 de noviembre 
6e 1948 por los importadores que deseen acogerse al beneficio 
de la reducción de derechos arancelarios, p. 1.609.

—Comisión para el Comercio de la Almendra y la Avellana. 
Circular número 1 por la que se. dan instrucciones para el co 
mienzo de la campaña 1948-49, p. 1.645.

—(Comisión Técnica. — Oficina del Aceite). — Circular nú
mero 700 que anula la número 650, .sobre ordenación de la 
campaña aceitera 1948-49, ps. 1.709 y 1.717,
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. —Transcribiendo relación número 78 de artículos interve
nidos que necesitan guía para su circulación’, p. 1.746.

—Circular número 705 por la que se anula la 657 y s-e. dan. 
normas pará la concesión de reserva de aceite, p> 1.809.

—Recliilcaciones a la circular número 704 por la que se ' 
anulaba la 659 y se daban normas sobre la reserva de produc
tos alimenticios para transformación industrial y consumo de 
boca, página 1.818. .

VARIOS ASUNTOS
Prohibiendo cazar en la linca denominada “Acampo del Hos

pital”, P- 912.
—Circular sobre indemnización por casa-habitación al Magis

terio Nacional Primario, p. 925.
—Declarando vedado de caza la finca propiedad de D. Pedro 

Condón Ullate, ps. 940 y 1.219.
—Circular regulando la concesión de permisos al personal de

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Uirecclón General de Adnibdstración Local. — Convocando 
concurso para proveer en propiedad las plazas vacantes de Se
cretarios de Auministración Local de segunda categoría, pági
nas 1.241 y 1.261. -

- Dirección General d,e Sanidad. — Anunciando concurso de

tropa para contraer matrimonio, p. 1.009.
—Anunciando el fallecimiento en Bahia Blanca 

' no Pueyo Torrente, p. 1.009.
—Normas para realizar el control exacto de la 

de cereales, ps. 1.010 y 1.158.
t —Señalando las fechas en que tendrá lugar la

de U. Maria-

Lotal cosecha

coirU'ast ación

antigüedad para la provisión en propiedad de todas las plazas 
’ ¿Asistencia Pública Domiciliaria, convacantes de Matronas de 

arreglo a las normas que se citan, p. 1.469.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Dirección Seneral de En^ñama primaria. — Circular .refe

rente a lo indemnización que corresponde a los Maestros nu- 
uonales por casa-habitación, p. 1.513.

—Dilección General de Arcldcos y Dibliulecas. — Anuncian- 
ciando a concurso entre funcionarios .del Cuerpo Auxiliar de 
ArJuyos, Bibliotecas y Museos dos plazas de la Biblioteca Pú
blica de' la ciudad de Zaragoza, p. 1.818.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

’ subsecrelaiia.— Acuerdos internacionales entre España y la 
República Argentina sobre Convenios de emigración,' servicio 
militar, convalidación de títulos y estudios e intercambio de li
bros y publicaciones, p: 1.529. ■

anual de las pesas y mecadas en los pueblos dei partido de: 
• Galatayud, p. 1.038¿ Cariñena y Daroca, p. 1.059.

—Autorizando ‘ la caza de codornices, palomas campestres y 
aves de paso, p. 1.049,

—¿Inuncióndo hallazgo de una cartera en la carretera de Za- 
raguza a Valencia, término de Gadrcte, p. 1.106. , .

—Circular transcribiendo orden del Ministerio de la Gober
nación sobre suscripciones, cuestaciones públicas y festivales 
benéficos, p. 1.117.

—Circular regulando la celebración de novilladas en los pue
blos, p. 1.172.

—Itinerario que ha de según* la peregrinación de la Virgen 
de Fátima por los pueblos'de la provincia, ps. 1.219 y 1.297.

—Anunciando el hallazgo de un rueda de automóvil en la ca
rretera de Logroño, término de Utebo, p. 1.243.

. Hallazgo de una maleta en término de María de Huerva, pá
gina 1,297. .

—Convocatoria para exámenes de Operadores cinematográficos,
P-

P-

1.302.
—Hallazgo 
1.310, 
—Hallazgo

de

de

una res lanai- en término

unu rueda de automóvil

de Pozuel de Ariza,

en término de

SECCION SEGUNDA setas, p. 1.310.
—Autorizando la apertura de ios-molinos de piensos, p. 1.321.

Disposiciones y circulares ’ 
emanadas deil Gobierno Civil de la provincia

BUSCAS Y CAPTURAS

Albina Gregores Vidal, p. 1.174.
Constantino Uldemolins Gascón, p. 1.174.
José Ferrer Gracia, p. 1.189.

' Tcodpra Palacios Huesca, p._ 1.189.
Serapio Artigas Cascajo, p. 1.189.
Anselmo Borque Ungel, p. 1.458.
Angel Ondiviela García, p. 1.497.
Vicente Pasamán Guajardo, p. 1.638. .

GANADERÍA

Anunciantid el hallazgo de:
Dos cabras, en término de Ainzón, p. 1.285.
Siete reses Lanares, en término de Galcena, p. 1.537. 
Una res vacuna, en término de Ariza, p.. 1.713.
Una burra, en término de Torrijo, p. 1.761.
Una burra, en término de Bijuesca, p.. 1.804.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

zXnunciando la existencia de enfermedades epizoóticas en:
Uncastillo, Uscd y ¿Vlfajarín, p. 1.174; Torralba de los Frailes, 

■ p. 1.227; Gallocanta, Santed y Gubel, p. 1.228; Berrueco, p. 1253 ; 
Bárboles, p. 1.458; Fuentes de Ebro, p. 1.516; Sobradle!, Monta- 
gana y Peñaflor de Gallego, p. 1.637; Remolinos, p. 1.661; Alca
lá de Ebro y Tauste, p. 1.665; Alagón y Cuarte, p. 1.761; Biel, 
p. 1.785. 1

— Animeiandn la nxlinmón do oorornu-dados t-niznótirns on 
Ejea de los Caballeros, p. 1 253.

—Girculai’ relativa a los elecciones municipales, ps. 1.421 y 
1,629. - _, ......  í 

—Circular 'SÓbre la próxima campañíi-remolachera, p. 1.456.
—Circular prohibiendo destinar la remolacha a otros usos 

que no sean la producción azucarera, p. 1.558.
—señalando las fechas en que tendrá lugar la contrastación 

de las pesas y medidas, p. 1.722.
—in.Leresairdü de los Ayuntamientos que se relacionan en

víen relación nominal ue touos ios componentes electos de la 
Corporación municipal, p. 1.792.

—Circular sobre seguro de enfermedad de empleados muni- 
pales, p. 1,819.

—Concediendo pensión o jubilación a;
D.* Muría del Pilar Francisca Castro Yus, huérfana del 

íué becrelario municipal ue longares, p. 1.452.
D.“ Felipa Sánchez To-rrijo, viuda del que íué Secretario 

nicipal D. Manuel Lucas Gil, p. 1.470.
D. Valentín Blasco- Guíu, Médico de Asistencia Pública 

miciiaria ue Gaspe, p. 1.586,

que

mu-

uo-

D.u Fmncibca Martínez Benesenes, viuda del Inspector vete
rinario u. vaiénun Bia&co Guíu, p. 1«586.

D." Fermina ibáñez Arando, viuda del Médico de Asistencia 
Pública Domiciliara* D. Benito Carona, p. 1.586.

D‘. Angel diván Gasao, Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria de Herrera de los Navarros, p. 1.613.

D. Bamón Fabos Muñoz, Farmacéutico de Murillo de Gálle- 
go, p. 1.613. .

D. Marlanp Urgel Bueno, Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria de Boquiñeni, p. 1.628.

D.’ dementa Domingo Lezcano, huérfana del que fué Médi
co de Asistencia Publica Domiciliaria de El Frasno, p. 1.628.

1
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SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas 
de la. Excma. Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA
Señalando las fechas para la celebración de las sesiones 

durante el mes de: julio, p. 946; agosto, p. 1.113; septiembre, 
p. 1.273; octubre, «1.397; noviembre, p. 1.532, y diciembre, pá
gina 1.685.

—Aprobando un suplemento de crédito, p. 957.
—Extractos de los acuerdos adoptados por esta Comisión 

uestora en las sesiones celebradas durante el mes de^ febrero, 
p. 1.018; marzo, p. 1.049; abril, p. 1.060; mayo, ps. 1.349 y 
1.378; junio, p. 1.523, y julio, p. 1.804.

—Subasta para contratar las obras de instalación de lavapiés, 
ñaños y duchas para niñas en el Hogar Pignateili, p. 1.059.

—Subasta para contratar las obras de instalación de lava-
pies, baños y uuclias para niños en et Hogar Hignaiclu, p. l.uBO.

—Fijando los precios de los artículos suministrados a la 
Guardia Civil para ios pueblos de la provincia durante el mes 
ue: juiuo, p. 1.07 2; juno, p. 1.2-15; agosto, p. 1.3027 septiem
bre, p. 1.558; octubre, p. 1.581, y noviembre, p. 1.821.

:—Solicitando devolución de lianza:
D. José horda, p. 1.076.
D. Faustino Serrano, p. 1.542.
D. Alejandro Motiiva, p. 1.804.
—Apeonando un presupuesto extraordinario, ps. 1.148 y 1.819.
-—Subasta de las obras de reparación del camino vecinal 

núm. 669, p. 1.297; dei nuin. 303, p.' i.3u3.
—Instrucciones pam la cobranza de; arbitrio provincial so

bre la riqueza agrícola, p. 1.360.
—Estableciendo tres premios para los .Ayuntamientos de lo- 

calidaues que sean cabeza ue paiuuo juuiciai que presentfeu 
tres mejores proyectos de creación y sostenimiento de su Bi
blioteca municipal, p. 1.497.

—Instrucciones para la formación de padrones de la tasa 
de rodaje por carreteras provmciaies y caminos vecinales en 
el año 1949, p. 1.620. - .

—Exponiendo las cuentas /provinciales correspondientes al 
ejercicio de 1947; p. 1.629. .

—Aprobando el pliego de condiciones para la celebración de 
concurso para la adquisición de 25.000 matrículas de la lasa 
de rodaje, p. 1,658. '

—Expediente de suplemento de crédito, p. 1.673.
—Uonvocando a sesión extraordmaiia, p. 1.713.

, -pAiouiñCuüdo ia Uruenanza ue la tasa por servicios de pago 
del Hospital Provincial, ps. 1.723 y 1.734.

—Concurso para la adquisición ue matrículas paia (a tasa 
provincial de rodaje uel ano 1949, p. 1.723.

—tieuaianuo las fecnas para la celebración de la primera 
sesión de cada mes del año 1949, p. 1.813.

—Resumen del presupuesto ordinario para el año 1949, pá
gina 1.820.

SECCIÓN CUARTA

Circulares, anuncios y disposiciones emanadas 
de la Delegación de Hacienda de la provincia

n . de Zaragoza \

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCIÓN 
TERRITORIAL

Concediendo un plazo a los propietarios de fincas urbanas 
para declarar los verdaderos valores en renta a los efectos de 
la contribución territorial urbana, p. 941.

—Dando instrucciones para la efectividad de la contribución 
territorial, rústica y pecuaria, p. 1.174.

—Repartimiento general de la contribución rústica y pecua- 
lia en régimen de amillaramientos rectificados entre los pue
blos de esta provincia para el año 1949, p. 1.176.

■-^Registros fiscales de la propiedad rústica y pecuaria apro
bados para 1949, p. 1178. '

—Dando instrucciones para la efectividad de la contribución 
lústica durante el ejercicio de 1949, p. 1.182.

- Dando normas a los Ayuntamientos para la confección de 
los documentos cobratorios de edificios y solares, ps. 1.354 y 
1.410.

—Relación de Municipios cuyos registros fiscales están apro
bados y comprobados, p. L355. .

—Anunciando el envio de los apéndices de altas y bajas de 
lústica a los Ay untamientos que se indican, ps. 1.357, 1.397 y 
1.477.

—Dando normas a los Ayuntamientos para la confección d^ 
los uocumentos- cobratorios de Ja contribución Ue eumcios y 
solares, p. 1.363.

• .Anuncianuu solicitud de D. José-Angel Mendizábal de que 
se le ceua un terreno propiedad uel hsiauo, p. i .d Ud .

^-Exponieirdo el reparumiento de la riqueza rustica y pe- 
cuaiia ue este termino municipal, p. 1.697. '

--ooiicnandu cesión ue terrenos propiedad del Estado: don 
Jose-nuis nana baiarruñana y D.“ Rosa bisamón, p. 1.749; uou 
Daniel urtiz ue nanuázuri; p. 1.782.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS

Recordando qúé el día 31 de julio termina el plazo para la, 
presentación ue las declaraciones corresponuientes ai segundo 
irimesire úei ejercicio ue lyao que por iu  cuniriuuciun ut u»os 
y consumos ueuen presentar los contribuyentes sujetos a los 
impuestos uiunectos que se indican, ps. 1.054 y l.-*o2.

—Danuó normas a ios Ayumamienius para lá cóinección de 
los padrones ue los velnculos con motor mecánico, p. 1.271.

- -uucüiur sobre reintegro ue documentos, p. l.dll.
—uanuo normas a los Ayuntamientos para ia lormación de 

la matricula ue niuustwai para 1649, ps. x.dZ>l y 1.467.
—rteiaciun ue individuos ueclarauos lalñuus, ps. 1.337, 1.353, 

1.37U, 1.^30, 1.47 6, 1.536 y 1.55U.
—Exponiendo ids padrones de ■ automóviles para el año 1949, 

p. 1.469.
—uunsiilucióh de gremios para 1949, p. ,1.429.
—Dando normas a ios i^yúntamientos para ia formación del. 

padrón ue vemcuios de tracción de sangre, p. 1.665.
—.Requiriendo a los Ayuntamientos que se relacionan para 

que envíen la matrícula de industrial para el año 1949, p. 1.610.
Requirienuo a los Ayunianu^utos que se relacionan pura 

que envíen ios paurones ue la Patente ivacionai ue Uírcuiaciou 
ue Automóviles, p. 1.613.

Aoíuieaiidü providencia a concesionarios de minas, p. 1.638.
Exponiendo las matrículas de las contribuciones industrial 

y de comercio de las zonas del Pilar y de San Pablo, p. 1.69 7.
Impuesto de restricciones sobre el consumo de gasolina, 

p. 1.749.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Anunciando pago de haberes pasivos, ps. 940, 961, 1.097 
1.190, 1.470, 1.551, 1.701, 1.705, 1.762 y 1.773."
i ~ísoinljrando ü D- Fernando Juan Millán Agente ejecutivo 

del Gremio fiscal nacional de espectáculos, ps. 997 y T.097.
—Fijando los límites máximos de compensación que corres

ponden a los Ayuntamientos que se relacionan, ps. 1.053 y 1.097.
—Resúmenes de los presupuestos ordinarios de los Ayun

tamientos de la provincia y de la Diputación, correspondientes 
al ejercicio de 1948, p. 1.158. 1

. Concediendo un plazo para la presentación de las declara
ciones juradas de los valores en venta y renta de las fincas 
ocupadas o utilizadas en- su totalidad por sus propios dueños, 
p. 1.245. - ■ •
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—Dando instrucciones a los Ayuntamientos para la confec
ción de los presupestos ordinarios pai’a el año 1949, p. 1.465.

—Requiriendo a los Ayuntamientos que se relacionan para 
que envíen la cuenta general de liquidación del presupuesto de 
1947, p. 1.476.
'—Fijando en las cantidades que se indican las cupos antici- 

pables de compensación municipal que en el ejercicio de 1948 
corresponden a los Ayuntamientos que se relacionan, p. 1.543.

—Exponiendo el padrón de edificios y solares de Zaragoza, 
p. 1.638.

—Nombrando Agente ejecutivo del Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares a D. Jesús Fierro, p. 1.696.

—Citando a Antonio Vaitín Dras, p. 1.821.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA

Anunciando extravío de resguardo de:
D. Mariano Gil Luis, p. 1.082.
D. Cipriano Molina Gállego, p. 1.082.
D. Luis Clemente Melús, p. 1.106.
—Relación de débitos de los Ayuntamientos de la provincia 

para con la Hacienda, p. 1.735.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA

Subasta, de bienes de deudores de:
. Fuentes de Ebro, p. 940.

Luesia, p. 1.125. ' <
Castejón de las Armas y Luesia, p. 1.533.

, —Anunciando embargo de fincas de deudores de:
Vetilla de Ebro, p. 950.
Quinto, ps. 961 y 969.
Gelsa, p. 986. x
Fuentes de Ebro, p. 1.001.
Rodén, 1.010.
Nuez de Ebro, p. 1.011,
Villafranca de Ebro, ps. 1.012 y 1.022.
Lorbés, p. 1.028.
Castejón de las Armas, Campillo de1 Aragón, Valtorres y Ca

renas, p. 1.126.
Cetina, p. 1.127. ,
Encinacorba, p. 1.559.
Caspe, p. 1.586.
NigüeMa, p. 1.586. • .
Mesones de Isuela, p. 1.587. 6

TESORERIA DE HACIENDA
Señalando la fecha en que comenzará la cobranza de la 

Patente Nacional de Automóviles correspondiente al: segundo 
semestre, de 1948, p. 913; cuarto trimestre, p. 1.389.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Estado correspondientes al: ter
cer trimestre de 1948, p. 1.085; cuarto trimestre, p. 1.503.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza del im
puesto sobre aparatos radiorreceptores, p. 1.222.

—Señalando la techa en que comenzará la cobranza del im
puesto de radioaudición, p. 1.551.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones emanadas de la Audiencia 
Territorial, Universidad, Quinta División 
Militar y demás dependencias y Centros oficíale* 

de la provincia

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE CORREOS

Subasta para contratar el transporte de la correspondencia 
entre oficina del Ramo en Gallur y la estación, ps. 1.489 y 1.769.

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anunciando vacantes cargos de Justicia municipal, ps. 941, 

1.119, 1.582, 1.587, 1.592 y 1.769.
—Solicitando devolución de Oanza D. Enrique Iranzo La- 

bandera, p. 1.298.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
Aprobando el Reglamento que ha de regir el suministro de 

agua a la ciudad por el Canal Imperial, p. 926.
—Aprobando la cuenta general del Patrimonio municipal, co

rrespondiente al año 1946, p. 926.
—Expediente de obras en la calle del Perpetuo Socorro, pá

gina 925.
—Concurso para la adquisición de máquinas de escribir, pá

gina 963. *. " s
—Concurso para la adqulelclón de uniformes y ropas de 

trabajo, p. 977. , , (
—concurso para adquirir doscientas cincuenta camas, p. 978.
—Aprobanuo la matrícula de contribuyentes afectados por el 

arbitrio de solares sm eaiücar corresponuiente al año 1947, pá
gina 1.028.

—Concurso para 'contratar la pintura de las instalaciones 
mecánico-sanitarias del Matadero municipal, p. 1.038.

—Goncui-so de las obras de derrribo de las casas núms. 2 y 
4 de la calle de Santa Ana, p. 1.038.

—Convocando, oposiciones para proveer la plaza de Vigilante- 
Jefe del Servicio de limpieza pública, p. 1.045.

—Convocando oposiciones para proveer una plaza de .Vigi
lante del Servicio de limpieza, ps. 1.045 y 1.222.

—Subasta para contratar la construcción de la Casa del 
Médico en el barrio de Monzalbarba, p. 1.054.

—Expediente para instalación de un ascensor en la Casa 
Amparo, p. 1.054.

—Subasta de las obras de construcción de una manzana de 
nichos en el Cementerio de Torrero, p. 1.054.

—Subasta de las obras relíttivas al proyecto de red de abas
tecimiento de agua del trozo i.° de la calle del Perpetuo So
corro, p. 1.113. ' v

—Señalando los cupos forzosos de entrega por hectárea 
sembrada de trigo y centeno en ios barrios de Zaragoza, p. 1.118.

—Subasta de aprovechamientos forestales en los montes de 
este Ayuntamiento, p. 1.133.

—Bases del concurso para otorgar el “Premio Zaragoza’’, 
p. 1.139. "

■—Aprobando las relaciones de contribuyentes de los barrios 
de Zaragoza y las cuotas asignadas a ios mismos para satis
facer en régimen de concierto ios arbitrios e impuestos munici
pales, p. 1.142.

—Subasta de concesiones adñiinistrativas para instalar ga
ritas y carrouseles, p. 1.172. 1

—Anunciando caducidad de nichos, p. 1.251.
—Expediente de obras en la calle de Valenzuela, p. 1.317.

—Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el primer trimestre de 1948, ps. 1.317, 1.423, 1.434, 
1.442 y 1.533.

—Aprobando las relaciones de contribuyentes de los barrios 
de Miralbueno, Santa Isabel, Garrapinillos y El Castellar, p. 1.329.

—Nombrando los señores que han de constituir en los ba
rrios rurales de Alfocea y Monzalbarba las Juntas repartidoras 
de la cifra concertada para satisfacer en aquéllos los arbitrios 
e impuestos municipales incluidos- en este sistema de recauda
ción, p. 1.329.

—Aprobando las cuentas generales del presupuesto corres
pondiente al año 1947, p. 1.374.

’ —Expediente de habilitación de crédito, ps. 1.382 y 1.551.
—Subasta de las obras de pavimentación y abastecimiento do 

agua de la calle de Valenzuela, p. 1.405.
—Exponiendo acuerdo ampliando datos para la provisión de 

las plazas de Inspectores técnicos y Auxiliares técnicos de la 
Corporación, p. 1.440.

—Etponientio un documento, p. 1.452.
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—Aprobando él cuadro de enfermedades que imposibilitan 
para poder aspirar a ingresar al servicio muncipal, p. 1.452.

—Proyecto de abastecimiento de agua de] Matadero, p. 1.458.
—Expediente para la subasta de pavimentación de diversas 

vías de los barrios rurales, p. 1.458.
Subasta do las obras de instalación de un ascensor en la 

Casa Amparo.- p. 1.458.
—Provecta de apertura do nueva callo entre la de Sobrabe y 

la do Sixto CoTorrio. p. 1.459. ,
—Exponiendo oí antenrnvectn de estación depuradora de 

aguas residuales de la ciudad, p. 1.470.
—Provecto do las obras de aloantarHIado en las viviendas 

construidas ñor el Avuntamlento en' el Arrabal, ps. 1.473 y 1 509.
—Anrobandn las Ordenanzas municipales de exacciones 

para el aOn 1949. p. 1.487.
—Aprobando el proyecto de presupuesto ordinario para 

1949. p. 1 487.
—Provecto de pavimentación de la calle Fueros de. Aragón, 

páginas 1.487.
—Provecto do navimonfación' de varias calles, p. 1.487.
— jorobando la matricula do contribuyentes afectados ñor 

6i nrHfMo do solares sin edificar correspondiente al afio 1947, 
páetna 1509

—Provecto do nrosunuesto extraordinario, p. 1.552.
— Anrobandn nrosunnestos osnoclales para el afio 1949 de 

las Zonas do Ensancho de Mira flores y Mfralbueno, p. 1.552.
—Fxnodfonfe ríe las obras do construcción de un fielato en 

la Puerta del Dnrmo. p. 1.552.
—FvnndTenfn nnra la subasta del servlrin do Inutilización 

do cornos posondns v dornas sustancias alimenticias que so 
declaren Insalubres, n 1.552.

—Subasta do las obras do pavimentación de la calle Fueros 
do Aran-rtn. p. 1,005.

—Subasta do las obras de pavimentación de la Avenida dol 
FerrocarH. p. 1.608. • .

—Expediente para la adquisición de Impresos y material de 
escritorio, n. l.fitl.

— \nnnclapdn caducidad de nichos, p. 1.614.
—Subasta do Las ' obras do construcción de un fielato para 

la Policía Sanitaria de Abastos en la Puerta del Dunue, n. 1 642.
—Subasta de las obras de instalación do alcantarillado en la 

zona do. vivienda» construidas por el Ayuntamiento en el Arra
bal. ps. I 647. 1 696 y 1.740. -

—Aprobando el provecto rara concertar un préstamo con el 
Banco de Crédito Local de Esnafla, n. 1.665.

—Subasta nara adludicar e] serriofo de Inutilización de car
nes. neceados v dnmás sustancias alimenticias nue se declaren 
Insalubres, p. 1.686.

—Supasta de las obras de pavimentación de las calles de la 
Duduesa vniabermosa. Don- Pedro de Luna. Domingo Ram, De
licias. Aznémz v San Juan Rosco, p. 1.669.

—Concurso nara la adquisición de Impresos y material de 
escritorio, p. 1.669.

—Subasta de las obras de pavimentación en varios barrios 
rurales, n. 1 673.

—Exponiendo modificación de la plantilla del Cuerpo de 
Auxiliares administrativos, p. 1.697.

—Expediente de habilitación de crédito, p. 1.706.
—Acordando la Imposición’ de una contribución especial, pá

gina, 1.706.
—Aprobando un presupuesto extraordinario, p. 1.706. 
—Exponiendo proyecto de obras, p. 1.782.
—Convocando concurso para la provisión de la plaza de 

Profesor de música y canto de las escuelas de la capital 
p. 1.807. •

ALCALDÍA DE ZARAGOZA
—Solicitando Instalación de motores:
D. Lázaro Ezquerro Rincón, p. 963.
D. Daniel Gil García, p. 963.
D. Agustín Pastor Lucas, p. 963.
D. Julián Mainar Laborda, p. 963.

D. Teófilo Ipas Yus, p. 963.
D. Román Prieto Ortiz. p. 963.
D. Francisco Jusa Gil, p. 978.
D. Pedro Pascual García, p. 978.
D * Rosario Romanos Julián, p. 978.
D. Alfonso Aznar Sanz. p. 978.
D. Fernando Tirado Gracia, p. 979.
D. Ambrosio Abós Pór°z. n. 979.
D. Micrue! Lecha Los. p. 979.
D. Luis Rodrltrn Martínez, n. 979.
D. Jesús del Castillo, p. 979
D. Isidoro Ae-óiz Vela. p. 979.
D. Ramón VeltlM Martínez, p. 979.
D. Antonio Tora! SoldevIIa. p. 979.

" D. Fabián Laiu=tlcía Rema. p. 979
D. Herminio Franco Mufioz. p. 980.
D. Doroteo Asín Inés. p. 980.
D. Vicente Martín Artal. n. 980.
D. Mariano Hernando, p. 980.
D. Constantino Azara, p. 980.
D. José Diarte Rordetas. p. 980.
D. Antrel Espinosa Luesma. p. 980.
D. Joanuín Rardayfo Mora. n. 980.
D. Femando Rodricuez, p. 981.
D. José Telada Aladrén. p. 1.038.
D. Julián Laudo Clavero, p. 1.046.
D. Francisco Castillo Reda!, p. 1.130.
D Pedro Esteban Renuena, p. 1.130. 
n. Mfmiel Vaca Serón, p. 1.220.

•D. Esteban' Sáenz Te-leslas. n. 1.220.
D. Toriblo Saníoanuín'. p 1.220.
D. José Pardo T,nango, p 1.220.
D. Antonio Talavem Cortés, p. 1.220.
D. Francisco Polo Sobrevida, p. 1.235. 
D Mariano PeUlcer Condón, n. 1.236.
D Evaristo González, p. 1.235.
D. Celso Moreno Gracia, p. 1.243.
D. Mariano Salazar. n. 1.243.
D. Nicolás Oulntfn Moreno, p. 1.243.
D. Pedro Romanos Benedicto, p. 1.243.
D. Eladio Lorente. p. 1.243.
D. José Hernández Palacio, p. 1.243
D Vicente Andrés Pascual, p. 1 243.
D. Pasma! TTsón Rastarrás. n. 1.244. 
“La .GrémlaF'. S. A., p. 1.246.
D. Angel La villa Sanz. p. 1.246.
D. Ismael Gracia Ingalaturre. p. 1.246.
D. Miguel Ba|| Carilla, p. 1 246.
D. Pascual Aieub1erre Laguardta. p. 1.251 
n ■ Nieves Randrés Arnnguren. p. 1.253.
D. José Herrero Tfilgn, p 1.253.
D. José Castellón Pailarueln, p. 1.254.
D. F'nrencfn Sánchez Andrés, p. 1 254.
Comunidad de Conduefios. p. 1.254.
D. José Maria Franco de Esnós. p 1.254.
D* Juliana Malo Sanz, p. 1.254. '
D. Vida! Vergachorena. o. 1.254.
D. Joarrufn Sopeña Quintana, p. 1.254.
Viuda de J Agüelo, p. 1.254.
D. Santos Rretós Ereza. p. 1.254.
D. Andrés Nicolás Polo. p. 1.254.
D. Francisco Sardafia García, p. 1.254.
D. José Argota Alonso, p. 1.254.
D. Evaristo González López, p. 1.257.
D. Manuel Acón Lozano, p. 1.257.
D. Vicente Gracia Lorente, p. 1.257.
D. Miguel Vallarte Martínez, p. 1.277.
D. Pascual Raquero García, p. 1.277.
D. José Clrla Corbfno, p. 1.277.
D. Valentín Archanco Sánchez, p. 1.277.
D. Mariano Cardefiosa GulHén, p. 1 283.
D.» Concepción Nunell Ortega, p. 1.283.
D. Iganclo Palazón Delatre, p. 1.490.
D. Domingo Tenas Gómez, p. 1.498.
D. Hlginio Marco Chóllz, p. 1.498.
D. José Twose Fontanet, p. 1.498.

D. Ramón Martín Martín, p. 1.498.
D. Mariano García Izquierdo, p. 1.498.
D. Narciso Montañés Quílez, p. 1.498. 
"Comercial Anónima Dago’”, p. 1,498
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D. Francisco Pintre Mainar, py 1.498.
D. Alejandro Chavarrfa Eohegoyen. p. 1.498.
D. Luis Sanmartín, p. 1.505.
D. Francisco RiitsSn'. p. 1.505.
O. Francisco Cimarra García, p. 1505.
n. Jesús CaOo García, n. 1.500.
n. Podro Voceara Gómez, p. 1.500.
n. Aurelio Chicote Moreno, n. 1 500.
n. .Toamifn Falcón Tnsa. n. 1.500.
T). Carlos Navarro TTArraz. p. 1.500.
n. i'r'in'ioi Navarro Diez. n. 1.581.
n Mariano Pona Abolla, n. 1.581. <
n Aravfín Cañe Forn^ndoz. n. 1 581.
D. García García García n. 1.582.'
D. Tenacio Andrés de Miguel, p. 1.582. ,
“PocnneraoiAn y Fvniotación de Materiales Industriales”.

Pnc'odad Amínima. n. 1.001
D. Juan Panera Ac/d. n. 1.001.
D. .losó María Hernández Vetilla, n. 1.601.
H. Carlos VTncrfa Fscribano. n. 1 002.
D Lucio Comnaifod Fline. p. 1.602 
r» Antonio Pantart. T.aboy. n. 1 OOS 
D. Afienol Lambón Vállente, n. i 009.

' n. Onmlnén Tolero 'rnar. n., 1.609
F1 PaUpiinT Cosme Pniiynrrt. n 1 Rn2.
n. - Alfrodn .Graóta Gracia n. 1 609. .
D. .Antonio Giménez Sánchez, p. 1 602.
n Favctino Garría, n. 1.002.
n Antop'd Arcosa Pncboon. n, 1.600.
n Mlnnel Pomanos Tejedor, n. 1.606.
n \ibnrtn Salinas Noíniera. n. 1.606. "
H JesA T nis Gabása. n. 1 606. ■ 
n ‘P,ranoie/*n namAn n 1 600 .

• n. 'fnpnel P. '-n Gmolla. p. 1 607 
r> "Dedeo rabera Arinnesa. n. 1 607. 
n Tocó Afarío ®onz Pros. n. 1.610. 
“GonzAíov v Compañía”. S L.. n. 1.611.
D. Antonio Pundrez Pdrez. n. 1.611. /
n. Tnsó Gracia Canui. n. 1 O1!. .
P. Tnmñs' Crns Ts^n. n 1 611 .
n. fosó María vmená. n. 1 608.
n Jocó ATarf.a Jiménez, n. 1.698 
O. Tocé Twose Pontanot. n 1.698.
n. Kfnriann Carreras, n. 1 600.
p t  uis Ra Alfonso, n. 1.709

D. Afariann Pío Vina. n. 1.702.
D. Genaro T,azaro Arrióla, n. 1.702.
D. Dioclcciann Trigo, n. 1.702.
n. Francisco José Giménez, n. 1 713. .
n CesAren Cobrján T áusín. n 1.713. -
D. losé GAPoe-o Purilio. p. 1.714. ,
"D . i nis Vitallé Curdi. n. 1.714.
n Pirrinio Marco Cbóliz. n« 1.740 y 1.822.
\7confo v Abad S L?. n. 1 740 • 
Construcciones Flórtrtcas “Ter” n. 1.740.
D. Pascual CasteiAn Polo. p. 1741.
\rrreda Dulú v Comnanía. n. 1.741
Coonerativa Comarcal de Ganado Vacuno, p. 1.741.
D. Octavio 1 Artigas Artigas, n. 1.741.
n. Fidel Solano Tzal. n. 1.741.
Viuda de IT. AguaViva. p . 1.741.
D. Santos Navales Cehrián. p. 1 741. -

' D. Juan Borohio Italiana, p. 1.741.
D. l orenzo Mfii*tfn Martín, n. 1.742. ,
D. Juan Puíz Sancho, n. 1.742.
D Andrés Sr.ro11a Julve, p. 1.742.
D. César Faninl Méndez, p. 1.742. ' ,
D. Miguel Pelltéét Cirac. p. 1.741.

' D. Mariano Torneo' Lacrué. p. 1.742.
D. Vicente Sánchez Zatorre, p. 1.742.
D Ignacio Fernández Planeo, p. 1.742.
D. Solero Laborda Esteban, p. 1.743. -
D." Carmen Crespo Cortés, p. 1.743. ‘ ••
D. Francisco Buisán Castillo, p. 1.743.
D. Manuel Pardo Pascual, p. 1 749.
D. Aurelio Calvo Benedicto, p. 1.749.
D. Joaquín Tobajas Domingo, p. 1.749.
D. Luis Baqué Miguel, p. 1749.
D. Fernando Ibarz Diez, p. 1.822.

D. José Zara Pérez, p. 1.822.
D. .Armando. Nicanor Castán, p. 1.822.
D. Rufino Sanz Martínez, p. 1.822.
D. Moisés Esteban Cerdán. p. 1.822.
D. Angel Cabrera Ortiz, p. 1.822.
D. Antonio Carcavina Royo, p. 1.822.

CAJA DE RECLUTA NUM. 42

■ Relación de mozos pertenecientes al reemplazo de 1948 que 
han sido declarados prófugos, ps. 1.012 y 1.127.

-^Circular interesando de los municipios dependientes de 
esta Cata de Recluta manifiesten el tipo del jornal regulador de 
un bracero, p. 1.698. ' .

__Circular dando instrucciones para el alistamiento del reem
plazo de 1949. p. 1.749.

—Dando normas para el sorteo e incorporación a filas de los 
reclutas del reemplazo de 1948, p. 1.755.

CAJA DE RECLUTA NÚM. 43 ‘

Señalan-do la fecha en que se celebrará la sesión pare exa
minar y fallar las peticiones de prórroga de segunda clase co
rrespondientes a los reemplazos de 1944 a 1948. p. 934.

. CÁMARA OFICIAL SINDICAL AGRARIA

Concurso de bocetos para la portada del Róletín mensual, pá
gina 982.

7 -
COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES 

Y DEPOSITARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Circular a los Secretarios, de Ayuntamientos dando normas 
para 1a confección de documentos, p. 1.137.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE TARRAGONA

Concurso para ingresar en la Armada como marinero volun
tario. p. 1.473. ■'

—Concurso, para ingresar en la Armada como soldado de In
fantería voluntario, p. 1.474.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Solicitando aprovechamiento de agua:
D. Alvaro de Gortázar, p. 946.
Jefe del Aeródromo de Agoncillo, p. 999. ,
Congregación de MM. Auxiliadoras, de las Almas del Purga 

torio, p. 999. \ ■
Comunidad, de Regantes de Osera de Ehro, p. 1.014.
D. Sebastián Acha Pérez, p. 1.046. _
Sucesores de Jerónimo Paricio, S. A., p. 1 054.

. D. Cándido Franca, p. 1.127.
D. Escolástico Rerasam- Erviti. p. 1.130.
Ayuntamiento de Bailo, p. 1.133J
D. Lorenzo Navarro Barranco, p. 1.20^. ;
D. Esteban Pedraza López, p. 1.204.
D. Victoriano Corcuera Casi resana, p. 1.245.
D. Modesto Guía Pérez, p. 1.265.
Presidente de la Junta de Alfarda de La Zaida, p. 1.293.
D. Salvador Santacana. p. 1.273. ,
D. Antonio López Ginés, p. 1.286.
D.a Concepción Romero, p. 1.298.
D. Ensebio Muñoz, p. 1.337.
Patronato de Recas Misioneras de Estella, p. 1.338.
Ayuntamiento de Legaría y Murieta .Navarra), p. 1.338.

, D. Tomás Catalán Colón, p. 1.410.
D. José Rescós Salas, p. 1489.
“Textil Tarazona”, S. Á., p. 1.518. ,
Hermandad de Labradores de Aniñón, p. 1552.
D. Luis Arrieta Ocío, p. 1.670.
D. Javier Mutuberría Castiella, p. 1.674.
D. Marcelino Marzo, p. 1.685.
1) . Manuel Gayán Balóovín, p. 1.750.
Junta de Alfarda de la Mejana de las Viudas, p. 1.780.
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las ‘tarifa, a rí n0 96 alcance la Produoción prevista en 
establecido’en pi 2a TÍ6 61 trabajador no perciba el mínimo ttoS rán Se6Und0 del articulo anterior, se dis-
imguiran los siguientes casos:

>™T1 de
de'oon.TUti TS CaUSaS S“ lmPutabl=s a la Empresa, a pesar 

-M» otra £ .^a,

sea

ti) aies UaUBaS “iouvauoras de la disminución fueran 
uies y no se extendieran a toda la jornada

bu imputables muuvada Por razones bien probadas,) mputaoies a uescmdo o negligencia de i»

preciso suspender el trabajo por más de hein-

accidemaies
d) Que

etcétem;, y sea
tu minutos.

En los casos 
de su categ-una a) y d) se abonará al productor el jornal base 
ñauo en SU ea n "i tiUPCn°r qUe la.^esa le tuvj 5L

C™Pentor* traby»d" •* “e-po que 
«^e  ̂lüU de “C““ haber per-

dere en su conjunto el menor o mayor rendimknt^dTlST

' AlL/^ P?dra Procederi5e a la revisión de deato 
mas y tarcas por las siguientes causas: " 1 pn-
de msu^e^0™ “ 103 métod°a de - mudineactón

liaa^s. tlK‘nau ™ ^t6n “ cousonancia eon los otieulo. rea-

c; Cuando la ganancia normal del obrero exceda del 
laño base en un 75 por 100. «^veua uei fea

w-Xtl

.a conforme en el capítulo IX se establece. «mnciona-
A electos del plus de carestía de vida, vacaciones gratifi 

cbteí-a^d?6 dcsplüus' ioucnmizaciones por eníernmafd, et
c teia, du personal que trabaje o tarea o destajo se emende 

,2 81
d^Ei»^ 

oe categoría superior a la suya en .casos excepcionales de oe- 
rentoru necesmau y curta duración percibiendo, durante el 
tiempo de prestación de sus servicios, la retribución de la oá- 
tegona a que circunstancialmenle resulte adscrito, a no ser 
que la adscripción sea por tiempo inferior a media jornada al 
día, o motivada por Vacaciones, enfermedad o licencia de otro 
trabajador, y su duración no sea superior a un mes.

til por las conveniencias de la Empresa se destinase a un 
u abajador a trabajos pertencientes a categoría profesional ur- 
feiior a la que esté adscrito, conservai'á el sueldo correspon
diente . a su categoría. .

Si ¿1 cambio de destino aludido en el párrafo anterior tu
viese su origen en petición del trabajor, se asignará a éste el 
sueldo que corresponda al trabajo efectivamente prestado.

Art. 50. Servicio de Centrales Eléctricas-—El nersonal 
ÍLTriif COnLlnuación 86 incluido en la cuarta Zona de 
ílos nnp°neS’ C(;nfOrm® al artfcul° 34, percibirá los pluses dia- 
Hn p9 r oonllu'uación se establecen, 'cuando presten serví- 
X “ P1US tenari 1 ‘Od“ ,0S eIe°-

0,ldal de ”■

Los salarios correspondientes a las diversas categorías oro - 
lesiónales del personal que preste servicio en Centrales E^éc- 
trieas, se entienden referidos al grupo D) del Reglamento Na 
r nHP en las lnduslt‘ias de Transformación, Trans

Ar °tetrU;uc,ón de energía eléctrica; por consiguiente si 
ra ht^ nF10 !a ° establecido en dicho Reglamento coiTespondie- 
a liiclun alguna Central en grupo superior, en ningún caso 

- percibirá el personal salario-base inferior al que le currespon-
S Ericas"011 an>eg10 al Citad° Wamenk' en la^ J-dus- 

p"
nu.ua que no excederá del 15 por 1U0 de la puntilla depen
derá del grado de su incapacidad. El trabajador que no men- 
contrase conforme podrá recurrir ante el Deiegudo del Tra 
bajo en los diez días siguientes a la resolución de la Empresa.

■ CAPITULO VI
Se c c ió n 1.*—Jornada

,S8 establece como .principio general para todo el 
iemanv Ph EmpreSa la Jorflada de ocho horas diarias y cua- 
ción se deEETaleS’ ‘ a continúa

a) El personal administrativo, el técnico y el subalterno 
que trabaje exclusivamente en la oficina, que tenga mi S 

penr<ne,JOinada mád Iavorable- 88 16 respetará, tanto eú lo que 
muñí aü ,su.duracíón di8ria o semanal como al caraoier 
mtensivo de la jornada, pero a dicho personal podrá la Em- 
piesa, cuando las necesidades del servicio lo requieran ampliar 
excepcionaimehte su jomada, sin que exceda ae nueve torií 
diarias, salvo las de los sábados no sufriendo por ello modiíi - 
caoion alguna la retribución-, siempre y cuando que el total de horas trabajadas no exceda de cuarenta y cuatro y medí 
en la semana, ni de ciento sesenta y seis ho/as en el ’

o) El personm técnico superior, los, ayudantes, vigilantes 
a9i como los Jefes administrativos, ya que 

uauo el carácter especial de sus funciones y el espirité de ini 
cidtiya y responsabilidad personal que han de caracterizarles 
E Eonar /e rUd de movimicnto incompatible vcon un hu- 
b, r 1 ni P™6.81^16^0- procurm-á, sm embargo, no atn- 
TtrlrnT P^^^ 611 eSta exoePcidn un volumen 

h  9 requi6ra normalmente para sü ejercicio 
nodo de tiempo superior a ocho horas. ■ un pe-

rra°Á CUya acción P°ne en marcha o cie-
por el tie nnn 'h 108 qUC p°drá Prolo“Sarse su jornada, 
por el tiempo estrictamente preciso.
Mgiimrcia^ipTr1"08 y 108 qUe preSten servÍGi°s análogos de 
enmendado ? te“SaJ1 haí)itación en el domicilio
encomendado a su vigilancia, que no tendrán jornada limitada

e) Los guardas, vigilantes, serenos, etcétera, que tengaí 
U-o" de1Lelladv sdn CUÍdadu ,de una zona Cün casa-habitación dtn-

n i n qU6 86 es exija una vigiiancia constante.
en ios 5Uardas" y no comprendidos
comnutAnK^ anteriores cuya jomada podrá prolongarle 
seníanams Un°S S C°n °U'0S hasta Setenta dos odllallcLLcD. w v
Les 81s í de C°Ches dG turi8mo Y sus ayudan-
hasta p1 má • 9 ^nnos, que podrán prolongar la jornada
dtos con 3^° SeteUU Y d°S h°raS| comPutándose unos 

de ^etehiorE'06 dC1 ÍDterÍOr' Cuya j°rnada 8erá

i)
J) 

fiesta
k)

Las 
El 

que
El

_ ción de la 
minen tes.

mujeres de la limpieza, que trabajarán por horas, 
peisonal que trabaje con el fin de ^recuperar una 
tenga esta consideración.
personal que trabajase, pasada la hora de termina- 
jornada, una hora con el fin de
remediar accidente^, relupePar 

por ^usas de interrupción de 1? fuerza 
atmosféricos o fuerza mayor.

prevenir males im- 
el tiempo perdido 
motriz, accidentes

(Continuará')
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SECCION SEGUNDA
.Núm. 2.552

' GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
Por el limo Sr. Director general de 

Administración Local se da cuenta a 
este G' bienio de que, recientejnente, 
se han dirrgido a los Ayuntamientos es1 
pañoles unas circulares que se suscri
ben con la firma Juan Veste,domiciliado 
en Madrid, mediante las que se ofrecen 
los servicios de un titulado «Gabinete 
de Información al servicio de la Direc
ción General de Administración Local», 
para facilitar aaesoramíento y resolu
ción de toda clase de consultas.

Como quiera que los seivicios de la 
Dirección Geneial de Administración 
Local no tfénen relación alguna con el 
titulado «Gabinete de Información», 
cuyo boletín de suscripción es pura
mente particular, sin el más mínimo 
apoyo de carácter oficial ni la menor 
garantía de eficacia en sus gestiones, 
y pudiera pretenderse con ello obtener 
un lucro a costa de las Entidades loca- 
es a. amparo de la mención que, sin 
derecho alguno, se hace de dicha Di
rección General en el mencionado men- 
brete, por la presente se advierte a to
dos los señores Alcaldes de la provin
cia para que 10 tengan en cuenta y no 
se dejen sorprender en su buena fe por 
ekmentos poco escrupulosos.

Al propio-tiempo, se recuerda a todos 
los Ayuntamientos que pueden utilizar 
gratuitamente el Consultorio jurídico 
del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local (García Morato, 7, Ma
drid), para cuantas consultas de índole 
legal y administrativa necesiten formu
lar, tramitándolas a dicho Centro ofi
cial por el superior conducto de este 
Gobierno Civil.

Zaragoza, 14 de junio de 1949.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. ‘^.532

Delegación \de Hacienda 
¿c la provincia de Zaragoza

En cumplimiento,de lo dispuesto en 
la circu ar de la Dirección General de 
la D uda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (Boletín Oficial 
número 350), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Delega
ción las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a los mismos:

Pedro Cast. ñe la, Pedro Latas, losé 
Domíngu z, Ricardo Pueyo, julián He- 
rradón, Dámaso Burque (Retirados).

Manuel Soler, Carolina Bueno, Antonio 
Martínez (jubilados). Dolores Magda
lena, María Martínez (M. Civil). Petra 
Tolón (Mesadas).

Amapda Génova, Bernarda Francis
ca Fréy (M. Militar). M.a Milagros 
Maitíii (Mesadas).

Mercedes Combelle, Amparo Fer
nández (M. Militar). Visitación Mar
tínez (M. Civil). ■

Joaquín Alvarez, Mateo Martín, Ale
jandro Chucee, Roque Gonzá ez, Ma
nuel Liarten (M. Militar). Huérfanas 
Lazcorreta (M. Civil). Heraciio López 
(Oficio).

Felisa Muñoz, Josefa Adiego, Teo
doro García, Encarnación Garcés, Pilar 
Nadal (M. Militar). Nicolasa Fontán, 
Huérfanas Echave : ustaeta (M. Civil). 
Antonio Palacios (Jubilado).

César Vistuerun (Retirado). Inés Ru
bio (M. Civil).

Zaragoza, 10 de junio de 1^49.—El 
Delegado de Hacienta, M. de Codes y 
de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 2.548

Audiencia Tetritorial de Zaragoza

IBCHETAR1A DB GOBIERNO

En cumplimiento de lo acordado por 
la Sala de Gobierno, y lo establecido en 
el artículo 46 del Decreto Orgánico de 
Fiscales municipales, comarcales y de 
paz de 5 de julio de 1945, por el presen
te se anuncia la provisión del cargo va
cante de Fiscal propietario del Juzgado 
de paz de Sádaba. -

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes ante el Juzgado de primera 
instancia de Ejea durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
provincia de Zaragoza.

Las instancias deberán ir reintegradas 
con timbre del Estado de 3'15 ptas. y lle
var adherida una póliza de la Mutualidad 
judicial de 5 ptas. como expediente gu
bernativo que le corresponde, y acom
pañadas de los documentos exigidos en 
los apartados Jl) y B) de dicho artículo. 

Zaragoza, 13 de junio de 1949.—El 
Secretario de Gobierno, accidental, (ile
gible).—V.° B.°: El Presidente, Emilio 
Lacalle.

■ Núm. 2.550

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

En expediente que se instruye para 
la clasificación de la Obra pía instituida 
en los Fayos por D. Matías Navarro, se 
concede audiencia por término de quin
ce dias hábiles a los representantes de 
la misma e interesados en sus bei efi- 
cios, a cuyo fin tendrán de manifiesto 

aquél en la Secretada de esta Junta (si 
la en la calle de Agustina Simón, nú
mero 2, entresuelo) en las horas de ofi
cina.

Lo que se hace púb ico en este perió
dico oficial para geneial conocimiento.

Zaragoza, 14 oe junio de 1949. —El 
Gobernador civil, Presidente, Juan Jun- 
quer¿ Fernández-Carvajal.

 SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-*or los plazos y a los erectos regla
mentarlos se Hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de ios que a continuación se mencionan, 
¡os siguientes documentos para 1949, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. p .

Expediente de transferencia de crédito 
2.535.—Morés

LiquUactón del presupueeto y relación 
de deudoret y acreedores

2.525. —Mequinenza 
2.535.—Morés

Presupuesto municipal ordinario 
2.520.—Lécera ‘

Presxipuesto municipal extraordinario 
2.360.—Ariza

* * *

' Núm. 2.559
SANTA CRUZ DE MONCAYO

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes de riqueza rústica 
de este término municipal que a partir 
del día 20 de ios actuales, y hasta el 
20 del próximo mes de agosto, debeián 
pasar todos los propietarios# de fincas 
rústicas por esta Secretaría durante las 
horas de diez a trece, para efectuar su 
declaración de toda propiedad dentro 
de este término municipal, y llevarse 
a cabo la depuración de la riqueza 
oculta aumentada, por haberla hecho 
con inexactitud. .

Santa Cruz de Moncayo, 13 de jumo 
de 1949.-El Alcalde, Julio Berges.

SECCION SEPTIMA . . .  

a d min is t r a c io n _d e JUSTI CIA

Núm. 2.538

MAGISTRATURA DE TRABAJO
Por el presente se hace saber a Mi

guel Chico Górriz, de 25 años de edad, 
de estado soltero, peón especialista, que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle 
de Miguel Servet, núm. 8z, 2.° izquierda, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
que en los autos que se tramitaron en 
esta Magistratura a su instancia bajo el 
núm. 28-1949, contra Cándido Santo 
Tomás y Félix Concepción, sobre recia- 
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mición de pesetas, se ha dictado el si
guiente

«Pililo: Que debo de absolver y absuel
vo a Félix Concepción Rebollo y a Cán
dido SantoTomás de Ja demanda contra 
los mismos formulada en reclamación de 
cantidad por Migue! Chico Górriz, de 
fecha diez del actual, originaria de Us 
presentes actuaciones. Notifíquese a fas 
partes enterándolas de que contra el pre
sente no cabe recurso alguno dada la 
cuantía de la reclamación.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. José Lueña del Muro.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma al actor Miguel Chico Górriz, 
se extiende el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de esta 
Magistratura, en Zaragoza a diez de ju
nio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.538
Por el presente se hace saber a Santos 

Chico Górriz, de 20 años de edad, sol
tero, peón especialista, que tuvo su do-' 
micilio en esta capital, calle de Miguel 
Servet, número 82, 2.° izda., y en la ac
tualidad en ignorado paradero, que en 
los autos que se tramitaron en esta Ma
gistratura a su instancia bajo el número 
29 1949, contra Cándido Santo Tomás 
y’Félix Concepción, sobre reclamación 
de pesetas, se ha dictado el siguiente.

«Jallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Félix Concepción Rebollo y Cándido 
Santo Tomás de 1a demanda contra los 
mismos formulada en redamación de 
cantidad por Santos Chico Górriz, de 
fecha diez del actual, originaria de las 
presentes actuaciones. Notifíquese a las 
partes enterándolas de que contra el 
presente no cabe recurso alguno.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Lueña del Muro. 
Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma el actor Santos Chico Górriz, se 
extiende el presente para sü publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anuncios de esta 
Magistratura, en Zaragoza a diez de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.526
BON. CAZADORES MONTAÑA 

GERONA NUM. 8
ESQUE SERRANO (Claudio), hijo de 

José y de Purificación, natural de Fabara 
(Zaragoza), con domicilio ignorado, al 
que se le instruye información judicial 
de 1948, por supuesta falta a incorpora
ción a filas en el Regimiento de Infantería 
«Gerona» núm. 18, durante la pasada 
campaña de liberación, comparecerá en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente, ante el Te
niente D. Ricardo Castelló Catalán, Juez 
instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña «Gerona* número 8 en la 

plaza de Huesca, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Huesca a nueve de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.— El Teniente 
Tuez instructor, Ricardo Castelló Ca
talán.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a contirSuación 
se expresan, en el plazo que se les fija ' 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.539
JORRETO AGUARON (Antonio), na

tural de Utie’ (Valencia), de estado ca
sado, de profesión hojalatero, de 18 
años de edad, hijo de Antonio y de El
vira, de vecindad ambu'ante, procesado 
en causa núm. 9 de 1948 por el delito 
de robo y tentativa, seguida en el Juz
gado de instrucción de Belchite, como ■ 
comprendido en el núm. 3.° del artícu
lo 835 de la L-y de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Belchite.

Núm. 2.545 .
GUILLEN TEJEL (José), de 27 años 

de edad, casado, natural de La Zaida 
(Zaragoza), hijo de Gregorio y de Joa
quina, cuyas últimas residencias las 
tuvo en Zaragoza y Barbastro, igno
rándose donde pueda hallarse en la 
actualidad, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Barbastro (sito en 
Avenida de Gratis, número 2) en el tér
mino de diez días.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.546

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la causa núm. 225 de 
1949, sobre estafa, se cita al denunciado 
Mariano Gimeno Gil, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora y que lo tenía 
últimamente en el pueblo de Fuentes de 
Ebro, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración por el hecho del suma
rio arriba indicado, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, trece de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. —El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.503 .
X • . ATECA

D. Vicente Marín Raíz, Juez de Instruc
ción de 1a villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye-sumario con e! núm. 44 de! año 
corriente por sustracción a1 vecino de la 
localidad de Castejón de 1as Armas en 
este partido judicial, e! día 30 de! pasa
do mes de mayo y de su domicilio, sito 
en dicha localidad, de mi! pesetas en bi
lletes del Banco de España, uno de 
quinientas y cinco de cien, y una maleta 
de cuero, a! parecer por 1a sirvienta a su 
servicio VirgiHa Tejedor, que aquel día 
desapareció.Y por e! presente ruego y en
cargo a todas 1as Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a 1a busca 
y rescate del metálico y maleta de cuero 
sustraídas, así como a la detención de la 
mencionada individua o de 1a persona o 
personas en cuyo poder se encontraren 
metálico y objeto y no acreditaren su 
legítima adquisición, poniendo una y 
otros a disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca a diez de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Vicente 
Marín Ruiz. — El Secretario, Miguel 
Abad.

JUZGADOS MUNICIPALES
. Núm. 2.502

JT ZGADO NUM. 3
D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez municipal de! Juzgado número 3 
de 1os de Zaragoza; .
Hago saber: Que por e1 presente» se 

emplaza a los herederos, así como a los 
parientes y personas desconocidas que 
se abroguen 1a representación de 1a cau
sante, doña Felidad Serrano, en la rela
ción arrendaticia que la misma tenía 
con referencia a! piso 1° de 1a casa nú
mero 67 de 1a calle de Casta Alvarez, de 
esta ciudad, para que en el improrroga
ble plazo de seis días contesten, si les 
conviniere, a la demanda de cognición 
formulada contra los mismos y otros 
por D. Mariano Caray Martínez, sobre 
resolución de contrato del piso de refe
rencia, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican seguirá e! juicio adelante y 
en rebeldía de dichos demandados, pa
rándoles los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
P. S. M.: E1 Secretario, (ilegible).—El 
Juez municipal, Francisco de Asís San- 
eho Rebullida.

Núm. 2.518
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebujida, 
Juez municipal del juzgado núm. 3 
de Zaragoza;
Hago s«bér: Que por e’ presente se 

emplaza a D. Joaquín M< zás B^ltrán, en 
la actualidad en ignorado paradero, pa
ra que en el improrrog: b'e plazo de 
seis días conteste, si le conviniere, a la 
demanda de cognición formulada con
tra e' mismo y otro por D. Cándido Pé
rez Begueria, sobre resolución del con
trato de arriendo del piso 1.° de la casa 
número 3 de la calle de Bavéu. de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica seguiiá el juicio adelante 
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y en su rebeldía, parándole los perjui
cios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecie tos/ cuarenta y nueve. 
sánehZ p ^ra"cisco de Asís
banch , Rebul ida — P. S. M.: El Secre
tario, Jaime Beneded.

JUZGADOS DE PAZ 

Nitm. 2.558 j
l u mpia q u e  '

Cédula de notificación y emplazamiento
En las diágenicias de apelación de 

la sentencia dictada en el juicio 
verbal de faltas Eúmero 4 del aña 
actual, tramitado en este Juzgado 
contra Fermín López, que el día 19 
de abril ú.t mo guardúiba, como pas
tor, el ganado lanar del vecino de 
esta villa Cipriano Cávete Gracia, y 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, en ignorado, paradero, por 
daño de ganados, íl Sr. Juez de Paz 
de esta villa ha dictado la siguiente

Providencia.—Sé admite en. am
bos efectos la apelación interpuesta 
dentro del término legal por el diP- 

‘ ño .del ganado Cipriano Cávete Gra
cia dontra la sentencia dictada en| el 
juicio que antecede, y, previo empla
zamiento de las partes para que en 
término de cinco días comparlelzcan 
ante el 'Juzgado de instrucción, de 
este partido a usar de sus deredhos 
por virtud de dicha apelación, remí
tanse los autos originales a dieíio 
Juzgado de injstrucción.

Y continuando desconociéndose el 
domicilio y résidendá del penado 
Fermín López., hágase^ la 'notifica
ción y emplazamiento por medio de 
cédula que se insertará en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo manda y firma el Sr. Juez de 
Paz, D. Julián Adiego, cu 
Lumpiaque a 14 de junio ce 1949, 
doy fe. — Firmado: Julián Adiego.— 
Ante mí. Fé’ix Martín ifRubricados). 
Hay un sello que dice: Juzgado de 
Paz de Lumpiaque (Zaragoza).” 1 ■

Y para que -sirva de notificación 
v emplazamiento al penado Fennín 
López, en cumplimielnto de lo manl- 
dado. expido la presente cédula en 
Lump aqUe a catorce de junio de mil 
novecienitos cuarenta y nueve. — El 
Secretario, Fé’ix Martín.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.557

Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón
Por el presente se hace saber a todos 

los partícipes del mismo que durante los 
días 23, 24 y 25 del actual, y horas de 
oficina, se cobrará en la Casa Consisto
rial eb primer período voluntarlo del re
parto ordinario del año corriente y el 
extraordinario de la acequia de Toroñel, 

para abono de la compra del terreno 
efectuada en el término de Epila a don 
Pedro Layunta e hijos.

Rueda de Jalón a 14 de junio de 1949. 
El Presidente, Nicolás Sánchez.—El Se
cretario, Daniel Gómez Rubio.

Núm. 2 553
Comunidad de Regantes de las Vegas 

de la villa de Luna
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 44 y 45, y a los efectos 
que determina el 53 de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria para 
el día 3 de julio próximo, a las seis de 
la tarde, en el salón de actos de la 
Casa Consistorial, con arreglo al si
guiente orden del día:
l .e Examen y aprobación de la 

memoria general correspondiente a todo 
el año anterior, que ha de presentar el 
Sindicato.

2 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riegos en el año corriente, y'

3 .* Examen de las cuentasf de in
gresos y gastos correspondientes al 
año anterior.

Caso de no concurrir suficiente nú
mero de partícipes para celebrar la 
Junta general en primera convocatoria, 
se celebrará dos horas más tarde en 
segunda, en el mismo local, con el 
mismo orden del día y cua'quiera que 
sea el número de concurrentes.

Luna, 10 de junio de 1949.—El Pre
sidente, José Norito. .

Núm. 2.554
Sindicato de Riegos 

de Santa Cruz de Moncayo
El día 3 de julio próximo, a las once 

horas en primera convocatoria o a las 
doce en segunda, se celebrará Junta ge
neral de regantes, con arreglo al si
guiente orden del día:

1 .® Renovación de la mitad de la 
Junta del Jurado.

2 * Aprobación de las cuentas de 
gastos del año 1948.

3 .® Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas para el 
riego, y

4 .® Alumbramiento de aguas subte
rráneas para aumentar el caudal de las 
que se dispone para riego.

Ruegos y preguntas sobre asuntos que 
interese, al Sindicato.

Santa Cruz de Moncayo, 13 de junio 
de 1949.—El Presidente, Félix Miranda.

Núm. 2.555 .
«Galletas Patria», S. A. 

Zaragoza
Para dar cumplí miento a lo dis

puesto en los artículos 7.° y 8.° de 
los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria, que deberá cele
brarse el día 28 del actual, en los 
locates de la Sociedad (Avenida de

Cata uña, 47-49), y hora eje las cua
tro de ¡a tarde en pr mera convoca
toria y • cuatro treinta én> segunda, 
con arreglo a] siguiente orden del 
día. ’ - •

l .° Lectura del acta anterior, pa
ra aprobación. "i

2 . Presenitación de la Membria 
dab ejercicio. ' V •

3 . Examen de cuentas y balance 
anua!, para• su aprobación. , .

4 .° Reniovación de cargos en el 
Consejo de Administración. I 
, .5.° Ruegos, preguntas ,y proposi- 

dqnes.
El balanlce del ejercicio, cuentas y 

justificantes se pondrán de manifies
to eh las oficinas de la Sociedad los 
días 23 a 28, ambos inclusive, y las 
papeletas de asistencia al acto pxud 
justificar la calidad de' -accionista, 
previo el depósito reglamentario de 
accioníes o resguardos, podrán, reco ■ 
gerse hasta las seis de la tarde del 
día 27 del actual, último laborable 
anterior a la celebración dél acto.

Zaragoza, Í3 de junio de 1949.— ■ 
El Secretario, Salvador Sabnas.

■ Núm. 2.556
Parque de Intendencia de Zaragoza
Necesitando adquirir este Estable

cimiento carbón lignito y levadura Ar
tificial para sus necesidades y las de 
sus Depósitos, como asimismo paja- 
pieinso para el Parque de, Intendenca 
de Barcelona y sus Depósitos y para 
el Parque de Inltendemcia d^ ICarta- 
gena, se hace1 presente que .se admi
ten proposicionles hasta el día 25 del 
corrie-nte, situando la mercanicía en 
los almacenes de los mismos, pudiemdo 
efectuar su tranisporte por remesa 
mi'itar urgente.
' Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de. cuaquiera de 
los artícu’c'S que se indican, se cele
brará una segunda reunión el día. 30 
del actual, en las mismas condiciones 
y con iguales requisitos que para la 
primera. r

Los pliegos de dondicionjes técni
cas y legales por las que se ha de re
gir el concurso objeto de este a ñám
elo se !£n\ cu entran a disposición de 
los oferentes en la Jefatura del¡Detall 
de este Parque, debiendo hacer cons
tar en las ofertas la conformidad 
con los mismos. ■ .

El importe díel presente anuncio 
será satisfecho a prorrateo enitre los 
adjudicatarios.

Zíaragoza^ 14 de junio de 1949 
■B' Director. ,

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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